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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIOl\' 

ALICANTE 

Edictos 

Doña Pilar Solanot Garda, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de la ciudad de Ah
cante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan auto!. 
de juicio artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
874/1990. seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
Provincial de Alicante, representada por el Procura
dor de los Tribunales don Perfecto Ochoa Poveda. 
contra don José Poveda Amarós y doña María 
Soledad Amat Navarro, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, los biene~ embargados a los demanda
dos, Que después se describen, con indicación de su 
precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 12 de febrero, a las diez 
horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haber~ pedidO adjudicacIón 
en debida forma por el demandante. el día 15 de 
marlO. a la~ diez horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. . 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actoL el día 22 de abril, a las diez horas. 
sin ~ujeción a tipo. 

Para el acto del remate, que habrá de trner lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por las I 

siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no cubran el tipo de liC'itaciÓn. 

Segunda,-Que para tomar parte en la primera n 
segunda subastas deberá consignarse previamente en 
la Mc;,a del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igualo superior al 20 por IDO 
del tipo de licitación, y para la tercera, el 20 pOr lOO 
dd tipo de tasación que sirvió en la segunda subasta. 

TcrCl..:ra.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remale a un terccro, cesión que sólo podrá hacerse 
p.rcvia o simultáneamente a la consignación del pre
CIO. 

Quinta.-Quc, a Instancia del actor. podrán reser
'\'ar~c los dcpósitos de aquellos postores que havan 
cubIerto el tipo de la subasta, a fin de que si el pnrner 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos, en su 
caso, por certificación registraL estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo confor
marse con ellos los licitadores. que no tendrán den'
che a exigir ningún otro. 

Sépllma,-Que las cargas anteriores y preferentes, SI 

las hubiere, al crédilo del actor, continuarán Subsis
tentes y sin cancdar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octava.-EJ tipo que servirá de base a la subasta es 
el de 5.775.000 pesetas. 

Bienes objeto de subasla 

Número 9.-Vjvienda en la segunda planta, a la 
izquierda, subiendo por la escalera, de tipo C: tiene 
una superficie útil de 80 metros 80 decímetros cua
drados, distribUIdos en dependencia~ propias. Perte
nece al edificio sito en Petrer, calle Unamuno. 
esquina a calle Azorín; compuesto de sótano, desti
nado a garaje, con acceso por rampa; planta baja, 
destinada a locales; tre;, plantas ahas) ático, destina
das a 15 viviendas, cuatro en cada planta, con acceso 
por escalera) ascensor. Cuota: Representa, con res
pecto al valor total del edificio a que pcrtenece, un 
porcentaje de 4 enteros 58 centésimas por 100. 
Inscripción: Pendiente de ella; anteriormcnte lo 
estaba al tomo 1.:UI, libro 213, folio 80. finca número 
18.787, inscripción primera. 

Dado en Alicante a 30 de octubre de 1990._La 
Secretaria judlclaL-IU.037-A. 

* 
Doña Cannen Soriano Parrado, MagIstrada-Juez del 

Juzgado de Distrito número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
lramitajuiciO de faltas. bajo el númerco 2.612/1987, en 
el que aparccen como denunciante don José María 
R0mero Gutiérrez, como denunciado don Manuel F. 
Escano Bañuls, y como testigos, por el presente se cita 
a don José Pastor Pérez y don Rafael García Soto 
Fuentes, doña Andrea Ferruzi, don José Pastor Pércz 
y don Rafael García Soto Fuentes, a fin de que el 
próximo día 11 de diciembre de 1990, a las doce y seis 
horas, comparezcan ante la Sala AudIencia de este 
Juzgado, donde lendrá lugar la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, haciéndole los apercibi
mientos legales. 

y para que conste) sirva de citación en forma a 
doña Andrea Ferruzi, don José Pastor Pérez y don 
Rafael García Soto Fuentes expidO el presente en 
Alicantc a 2 de noviembre de 1990.-La Magistrada
Juez, Carmen Soriano Parrado.-La Secretaria acci
dentaL-13.966-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Distrito número S de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajO el número 2.612/1987, en 
el que aparecen como denunciante don José Maria 
Romero Gutiérrez, como denunciado don Manuel F. 
Escario Bañu)s. y como testigos. José Pastor Pérez, 
Rafael García Soto Fuentes, José María Romero 
Gutiérrez y Jesús A. Romero Lozano. por el presente 
se cita a Manuel E Escario Bañuls )' Manuel F. 
Escano Villena, a fin de que el próx.imo día 12 de 
diciembre de 1990. a las doce y seis horas, comparez
can ante la Sala Audiencia de este Juzgado, donde 
tendrá lugar la celebración del correspondIente juicio 
de falta~, haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y 5irva de citacion cn forma a 
don José Maria Romero Gutiérrez, don Jesús A. 
Romero Lozano. don Manuel F Escario Bañul5 y don 
Manuel F. Escano Villena expIdo el presente en 
Alicante a 2 de noviembre de 1990.-La Maglstrada
Jue7. Cannen Sanano Parrado.-La Secretaria acCl
dental.-13.967-E. 

Por el pr('sente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 3.486/1987, en 
el que aparecen como denunciantes encartados Fran
cisco Giner L1orens, Masatusa )' Francisco Muñoz 
Alrántara' por el presente se cita a Francisco Giner 
Llorens. R. L de Masatusa y Francisco MUDOZ 
Alcántara. a fin de que el próximo día 12 de diciem
bre de 1990, a las diez treinta y seis horas. comparez
can ante la Sala Audiencia de este Juzgado. donde 
tendrá lugar la celebración del correspondiente juicio 
de faltas, haciéndoles los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Francisco Giner L1orens, R. L de Masatusa )' Fran
cisco Muñoz Alcántara, expido el presente, que firmo 
en Alicante a 2 de noviembre de 1 990.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria accidental.-13.958-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Distrito número S de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el numero 3.134/1987, en 
el que aparecen como denunciantes encartados dan 
José A. Sánchcz Peinado y otros. y como testigos, pOr 
el presente se cita a doña Milagros de la Rosa 
Martínez, doña Concepción Noguera Romero y doña 
María José Calatayud Sirera, a fin de que el próximo 
día 12 de dIciembre de 1990, a las once y cicuenta y 
cuatro horas. comparezcan ante la Sala AudienC'ia de 
este Juzgado. donde tendrá lugar la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, haciéndole los aperci
bimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
doña Milagros de la Rosa Manínez, doña Concepción 
Noguera Romero y doña Maria José Calatayud Sirera 
expido el presente, que firmo en Alicante a 2 de 
noviembre de 1990.-La Magistrada-Juez. Carmen 
Soriano Parrado.-La Secretaria accidental.-!3.964-E. 

Dona Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez dt"l 
Juzgado de Distrito número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 3.736/1987, en 
el que aparecen como denunciante d~n Pedro Brocal 
Calderón. como denunciados «Tradisa». y como testi
gos, por el presente se cita a don Pedro Brocal 
Calderón y R. L Tradisa a fin de que el próximo día 
12 de diciembre de 1990, a las diez y cuarenta y ocho 
hora::., comparezcan ante la Sala Audiencia de este 
Juzgado. donde tendrá lugar la cf'lcbraClón del corres
pondiente juicio de faltas, haciéndole los apercibi
mientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
don Pedro Calderón y R, L Tradisa expido el 
presente, que firmo en Alicante a 2 de noviembre de 
1990.-La Magistrada·Juez, Carmen Soriano 
Parrado.-u Secretaria accidentaL-13.962-E. 

* 
Doña Canncn Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Distrito número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita JUIcio de faltas, bajo el número 2.295/1987, en 
el que aparecen como denunciante doña María Jcsus 
Gonzálcz \'allina. como denunciado don Gaspar 
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Delgado de los Rios. y como testigos. por el presente 
se cila a dona María Jesús González Vallina, doña 
\' anesa Delgado González y don Gaspar Delgado de 
los Ríos a fin de que el próximo día 12 de diciembre 
de- 1990. a las diez y dieciocho horas, comparezcan 
ante la Sala de Audiencia de este Juzgado, donde 
tendrá lugar la celebración del correspondiente juicio 
de faltas, haciendole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
dona María Jesús González Vallina, doña Vanesa 
Delgado González y don Gaspar Delgado de los Ríos 
e"pldo el presente en Alicante a 2 de noviembre de 
1990. -La Magistrada-Juez, Carmen Sonano 
Parrado.-La Secretaria accidentaL-13.960-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, MagIstrada-Juez del 

Juzgado de Distrito numero 5 de Alicante, 

Por el presente hago !>aber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el numero 3.134/1987, en 
el que aparecen como denunciantes encartados, a don 
Jose A. Sánchez Peinado y otros, y como testigos, por 
el presente se cita a don José A. Sánchez Peinado, don 
Marco A. Sabater Montagudo, don Jorge W. Silva 
Martínez y don Justo J. Oroz Rodríguez, a fin de que 
el próximo día 12 de diciembre de 1990, 'a las once 
cincuenta y cuatro horas, comparezcan ante la Sala 
Audiencia de este Juzgado, donde tendrá lugar la 
celebración del correspondiente juicio de faltas, 
haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
don José A. Sánchez Peinado, don Marco A. Sabater 
Montagudo. don Jorge W. Silva Martínez y don Justo 
J. Oroz Martinez. expido el presente, que firmo en 
Alicante a 2 de noviembre de 199o.-La Magistrada
Juez. Carmen Soriano Parrado.-La Secretaria acci~ 
dentaL-13.965-E. 

* 
Doiia Carmen Soriano Parrado, Magistrada-J uez del 

Juzgado de Distrito número 5 de Alicante, 

Por el presente hago !>aber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 2.966/1987, en 
el que aparecen como denunciantes encanados don 
José Ros Alcaraz y otros, y como testigos don José 
Alcaraz, don Juan Elias Mellinas y don Walfrido 
Ramos Ramos, por el presente se cila a fin de que el 
próximo día 12 de diciembre de 1990, a las diez y 
cincuenta cuatro horas, comparezca ante la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, donde tendrá la celebra
ción del correspondIente juicio d~ faltas, haciéndole 
los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
don José Rosa Alcaraz, don Juan Elias Mellinas y don 
Walfrido Ramos Ramos expido el presente que firmo 
en Alicante a 2 de noviembre de 1990.-La Magis
trada-Juez, Carmen Soriano ParradO.-La Secretaria 
accidental.-13.959-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-J uez del 

Juzgado de Distrito numero 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 2.995/1987, en 
el que aparecen como denunciante doña Maria Jesús 
González Vallina, como denunciado don Gaspar 
Delgado de los Ríos, y como testigos. por el presente 
se cita a doña Cristina Maria Alarcón Aniorte y don 
Juan V. Alarcón Garañana a fin de queel próximo día 
12 de diciembre de 1990, a las diez y dieciocho horas, 
comparezcan ante la Sala Audiencia de este Juzgado, 
donde tendrá lugar la celebración del correspondiente 
juicio de faltas, haciéndole los apercibimientos 
legales 

y para Que conste y sirva de citación en forma a 
doña Cristina Maria Alarcón Aniorte )' don Juan 
Vicente Alarcón Garañana expida el presente en 
Alicante a 2 de noviembre de 1990.-La Magistrada
Juez, Carmen Soriano Parrado.-La Secretaria acci
dentaL-13.961-E .. 

Jueves 22 noviembre 1990 

Doiia Carmen Soriano Parrado. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Distrito número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 3.515/1987, 
en el Que aparecen como denunciados don José 
María Fernández Carrión )' don Guillermo Dupuy 
López. y como testigos don José María Fernández 
Carrión, don Guillermo Dupuy López, por e! pre
sente se cita a R. L Hijos de Vicente Pastor y Adrián 
Dupu)' López, a fin de que el próximo día 12 de 
diciembre de 1990, a las once treinta y seis horas, 
comparezcan ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, donde tendrá lugar la ce!ebranón de! 
correspondiente juicio de faltas, haciéndole los aper_ 
cibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citacian en forma a 
don José María Femández Carrión, don Guillermo 
Dupu)' López, R. L Hijos de Vicente Pastor y don 
Adrián Dupuy López, expido el presente, que firmo 
en Alicante a 2 de noviembre de 1990.-La Magis
trada-Juez, Carmen Soriano PalTado.-La Secrelaria 
accidentaL-13.957-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magmrada-Juez del 

Juzgado de Distrito número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 2.778/1987, en 
el que aparecen como denunciante doña Carmen 
Oliva Gómez, como denunciado don Juan Antonio 
Sánchez ¡barra, y como testigos, por el presente se cita 
a ~oña Carmen Oliva Gómez y don Juan Antonio 
Sánchez Ibarra, a fin de que el próximo día 12 de 
diciembre de 1990, a las doce y veinticuatro horas, 
comparezcan ante la Sala Audlencia de este Juzgado, 
donde tendrá lugar la celebración del correspondiente 
juicio de faltas. haciéndole los apercibimientos 
legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
doña Carmen Oliva Gómez y dón Juan Antonio 
Sánche7 ¡barra expido el presente en Alicante a 5 de 
nOVIembre de 1990.-La Magistrada-Juez, Carmen 
Soriano Parrado.-La Secretaria accidentaL-13.963-E. 

BARCELONA 

Ed¡CIO$ 

Don Modesto Gannau Galindo, como Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 28 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que segun lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hlpotecaria, numero 457/1990, promovidos por 
Caixa d'Estalvis i Pensións de Barcelona, represen
tada por el Procurador don Francisco Javier Manjarin 
Alben, que litiga con el beneficio de justicia gratuita 
contra la finca hipotecada por Milagros Alonso Cor
dero, vecina de Olesa de Montserrat, urbanizaciÓn 
Las Planas, calle Tarragonés, letra A, en reclamaCIón 
de cantJdad, se anuncia por el presente la venta de 
dicha finca en publica subasta, por término de veinte 
dias, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Bergara, número 12, planta baja, teniendo lugar 
la primera subasta el 25 de enero de 1991, a las diez 
treinta horas; la segunda subasta (si resullara desierta 
la primera), el I de marzo de 1991, a las diez treinta 
horas, y la tercera subasta (si resultara desierta la 
segunda), el 9 de abril de 1991. a las diez treinta 
horas, bajo las siguientes condinones' 

Primera.-Servira de tipo para e! remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya Sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantldad, y la tercera subasta sale Sin 

sujeción a tipo. 
Scgunda.:':Para tomar parte en la primera y segunda 

subasta, los licitadores deberán consignar previa
men!!;, en la Mesa del Juzgado o en el estableclmiento 
público destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su corres pon-
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dien\!: t¡po. y en .la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al termmar el acto serán devueltas dichas cantida
de~ a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor. que Quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, Que si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
Que se admitan y 'hayan cubieno el tipo de la subasta 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la cerUficación del Registro de 
La Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley HIpotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición de 
los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el p'resente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efectos 
legales procedentes y si hubiere lugar a la actual titular 
de la finca objeto de la subasta. 

Finca objeto de subasta 

Casa unifamiliar, compuesta de planta baja, seña
lada con la letra A de la prolongación de la calle 
Tarragonés, sector Las Planas, en el término munici
pal de O!esa de Montserrat, asentada sobre parte de 
una parcela irregular, de superficie aproximada de 
270 metros cuadrados. La planta constrUida tiene una 
superficie aproxlmada de 70 metros cuadrados y se 
destina a vivienda. El resto no edificado se destina a 
jardín. Linda: Frente, en línea de 14,80 metros, con calle 
de su situación; derecha, entrando, en linea de 19,30 
metros, con parcela B misma calle; izquierda, en línea 
de 21,25 metros, resto finca matriz; fondo, en linea de 
23,35 metros, con parcela 35 de prolongación calle 
Emporda. Inscrito en el registro de la Propiedad 1 de 
Tcrrassa, lomo 1.847, libro 165 de Olesa de Montse
rrat, folio 19. finca 8.471. 

Siendo el precio fijado en la escritura de hipoteca 
de 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 18 de octubre de I 990.-EI 
Secretario, Modesto Gannau Galindo.-IO.04I-A. 

* 
Doña María Teresa Olíele Nicolás, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 20 de los 
de esta ciudad. 

Por el presente edicto hago sabe¡: (tue en rste 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio ejecu
tivo, número 827/1989, cuarta, promovidos por 
«Nuymo, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Francisco Lucas Rubio Onega, C(lO

tra Ghazi AH Ghadban. en los que, en virtud dr lo 
acordado en resolución de esta misma lecha, por el 
presente se anuncia la venta en publica subasta, por 
término de veinte días, de las fincas que a continua
ción se expresarán y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de -este Juzgado; 

En primera subasta. el día 21. de diciembrt'. a las 
diez treinta horas, por el precio Que se dira. 

En segunda subasta, el día 18 de enero, a las diez 
treinta horas, por ,el 75 por 100 del precio de su 
valoración, para el caso de ser declaradá desierta la 
subaSla anterior, 

En tercera subasta, para el caso de srr declarada 
desierta la segunda subasta. el día 8 de kbrero, a las 
diez treinta horas, -sin SUjeción a tipo 
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CondiCiones 

Las establecidas en los aniculos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial: 

Que 105 titulos de propiedad de los bienes estarán 
de manitiesl0 en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan ser examinados por los que qUieran 
lomar parte en la subasta, previniéndose, además. a 
los licitadores, que deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no 
admiticndose después del remate ninguna reclama
ción por insuficiencia o defecto de los títulos. 

Que para tomar parte en cada subasta deberan 
consignar los licitadores. en la Mesa del Juzgado en 
que se celebre. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor que sirva de tipo para la 
subasta, en cuanto a la primera y segunda subastas, y 
en caso de celebrarse la tercera. el depósito será el 
correspondiente a la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y salvo el derecho de la parte aetara 
en todos los casos de concurrir a la subasta Sin 

verificar tales depósitos. 
Que las posturas podrán hacerse tambll!n por 

eseniO, de,>de la publicación del presente hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado corres
pondiente, junto con dicho pliego, el importe de la 
expresada comignación previa, y que las cantidades 
deposit2dfl.s se devolverán a sus respectivos dueños 
acto seguido del remate, excepto la correspondiente al 
mejor postor, que se reservará en depósito romo 
gar~ntía del cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta: también 
podrán reservarse en depósito. a imtancias de la parte 
actora. las consignaciones de los demás postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. Que 
las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remale a tercera persona, cesión que deberá ejerci
t~rse con ~sistencia y aceptación del cesionario, pre
\"l:J o simultanea mente al pago del resto del precio del 
remate. Dado el ignorado paradero del ejecutado. 
sina. as:mi~mo, el presente para la notificación de las 
subastas 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Urbana. Porción de terreno o parcela 
119 de la urbanización «.A"lclla Parle», del termino de 
A1ella. de superficie 827 metros cuadrados, iguales a 
11.889 palmos cuadrados. Lindante: Al norte, este \ 
oeste, con predio vecino, y al sur, con calle y con Ú 
parcela 218. La descrita finca se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Mataró. sección Alclla, 
libro 110, tomo 3.038, folio 212, finca numero 4.398. 
inscripción primera. 

Precio: 3.711.500 pesetas. 
Segundo lote: Urbana. Departamento 43. Planta 

undécima. puerta segunda, de la casa sita en Montgat, 
urbanización «Monteari», bloque sexto, que se com
pone de recibidor, comedor-estar. tres donnitorios, 
pasillo distribuidor, baño, asco, cocina y lavadero. así 
como una terraza de 91 metro~ cuadrados de superfi
cie. Linda: Por su frente. con rellano y caja de 
escalera: a la derecha, entrando, con la puerta tercera 
de la misma planta: a la izquierda. con avenida del 
Parque: por Ll fondo, con la confluencia de dicha 
3\cnida del Parque y paso de peatones; por abajo, con 
la puerta ~egunda de la planta decima. y por arriba, 
con la misma puerta de la planta daza va. Consta 
in~crita en el Registro de la Propiedad de Mataró al 
fol1o 178, finca número 3.867. inscripción tercera. 

Precio: 8.417.500 pesetas. I 
Barcelonz, 30 de octubre de 

Juez. Maria Teresa Oliete 
rio.-4.425-16. 

1990,-La Magistrada-¡ 
Nicolás_-EI Secreta-

* 
D{\ña )\;una Clenes Nerín. Magis1rada-Juez del Juz· 

gado de Primera InstanCia número 11 de Barcelona, 

Hace ,,:thc'r: Que en este Juzgado, bajo el número 
.1:; 71 IS,si_J."_HB, se sigue procedimiento .iudlC,'lal 

wm~ri(, (l,': ilniculo 131 de la Le) Hipotecarra. a 
IIlS:.JIJC. (:: ('dia de Ahorros \' Pen~iones de Barce
lona, r:::¡J:c,,~n·,:¡da por el Prócurador don Narclso 

I 
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Ranera ("ahls. contra la fínGl espenalmente hipote· 
cada por «(Edific¡Kione~ \- Constru[cione~ Núnez 
DIagonal. Sociedad A"nónrma»), y por providencia de 
e~ta fecha he acordado la cel('branón de prrmera ~ 
púhlica sub:Jsta. para el pró\imo día :) de febrero de 
1 qq 1, a la~ diez horas. en la Sala de \udiencia de este 
JUl¡;ado. silO en vía Layetana, número 10,4 a planta, 
anunciándose con veinte días de antelaCIón, y baJO las 
condinones fijadas en la vigentc L,y Hipotecaria. 

-\~imlsmo se ha,e saber a l()~ licltadorc~: 

Pnmero.-Que el tipo de la suba~ta será el de 
i.l00,aon peseta.:,. prl'cio de la~anún de la finca, no 
adnrlliéndo\e posturas inrerrores a dlC'ho tIpO 

Segund().-Que para tomar partL' en la subasta 
deherán los licitador.:'- consignar pre\ lamen1l', en la 
Mesa del Juzgado o en el c\tablecimiento público 
de~tinado al efc:cto. lH1.3. cintidad ¡gua!. por lo menos. 
al 20 por lOO del tipo que sirve de b~s(- para la 
indicada subasta. 

Tcrcero.-Que dc<,de el anunCJO d,: lJ subasta hasta 
su (clebración, pOclran hacer.:,e posturas por e~crito en 
1<1 fornra quc e~labkce l~ regb 14 del articulo 131 de 
la L!:) Hipotecana. 

Cuarto.-Que lo.:, aulO~ y la certificaCIón del RC'gl~
tro a que se refien: la r..:gi:J 4a l'staráIl do.: manifiesto 
en la Secrctaría~ que l.e entenderá que todo licitador 
~cepla mmo bastan le la ¡itula,ion. y que las cargas o 
gra\'án1enC'~ antcrron,"s y lo~ prekrentes. "i los 
hubiere, al crédito del actor c,mtinuaran subsistentes. 
entendiéndose que el rcmalant(' lo ~cepta ) queda 
\ubrogado en la responsabihJad de los mismos. sin 
de~tmar~e a su extinción el pfeclO del remate. 

QUll1to.-Que el remate podrá haCl'N~ en calidad de 
~cr cedIdo a t(,Tcero. 

SexlO.-Que para el ca.:,o de no tXI~tir po.:,tores en' 
dIcha suhasta, se celebrará una segunda. en el mismo 
lugar. el dia S de marlO sigUIente. a la.:, diel horas, 
~lrq('ndo de tipo el 7S por lOO de la prrmera: ~ de no 
eXIstir tampoco pOS\ürl'S l'1l ('~ta ~egunda subasta. 
tendrá lugar una terccra, el dla :) dr ahril sIguIente. a 
la~ diez horas, y sin ~ujt:Clón a tipO, dehiendo consig
nar los licitadores el 10 por 1 (lO del lipa de la segunda 
~ubasta 

A.slmismo. y a los efectos del párrafo finnl de la 
regla 7l! del artículo ]JI de la Le~ Hipotecana, por 
medio dcl pre~enK, : p~ra en su cu"o se notifici! al 
dL'udor "Edíficaóones \' ('onSlrllCClOnes Núnel DIa
gonal. SOClcdad Anón·ima». la celebraCIón de la, 
ml"ncionadas subastas 

Fll1ca objeto de ~ubasta 

34. Piso 10, puerta 2. J . de la vi\'icnda sita en esta 
CIudad, en la deClmoqulOta planta de la casa denomi
nada (,R) del edifiClo ((:-';únez.Dlagona!». de es~a 

ciudad, en la calle Doctor Ferrán. números ¡ 1-15. 
Superficie de 163.15 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Proplcdad número ., de Barcdona. al 
libro 325, folio 97, tinca registra] númcro 21.205 

Barcelona, 5 de no\ lembre de l490,-La Magl~
trada, Nuna Clerics Nerrn.-EI Sccretario.-9.911-A. 

* 
Doña Nuria Cienes Nerín. Magistrada-Juez del Juz

gado de Primera Instancia del número 11 de 
Barcelona. 

Hace saber: Que en este juzgado de mi cargo, bajo 
el número 585/1989, se siguen autos de ejecutivo
otros titulos, 3. a-HB. a instancia de la Procuradora 
dona Carmen Rami VIllar, en representación de 
«GDS-Cusa, Entidad de Financiaeion, Sociedad Ano
nima», contra dona Francisca Díaz Anguera. en 
reclamación de cantidad, en cuvas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta e~ primera y pÚblica 
subasta, por término de veinte días y precIO de su 
avalúo. la finca embargada a la demandada que más 
abajo se detalla: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este jU7gado, sito cn Vía Layetana, lO, 4.a planta. el 
próximo día 4 de febrero, a las diez horas, y para el 
supuesto de que resultare de~lerta la pnmera subasta, 
se senala para quc tenga lugar la segunda el próximo 
día 4 de marzo. a las diez hora~. en las mIsmas 
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condiciones que la primera, excepto el tipo del 
remate, que será del 75 por 100 del de la primera, )' 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 4 de 
abril siguiente, a las diez horas, en las condiciones 
prevenidas en la Ley de de Enjuiciamiento Civil. con 
las reformas contenidas en la Ley de 6 de agosto de 
1984. haciendose constar que los títulos de propiedad 
obran en autos para ser examinados en Secretaria por 
los licitadores, que deberán conformarse con su 
resultancia, sin que puedan exigir otros, y que subsis
ten las cargas anteriores y preferentes. 

Bien objeto de subasta: 

Urbana.-J 1. Planta 4.a, plSO 4.°, 2.a, de la casa 
sita en esta ciudad. calle a\-'enida de Pedralves, 56" de 
superficie edificada 215,54 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 8 de Barce
lona. al tomo 1.68:. hbro 521. sección Sarriá. folio 
208, inscripción 2. a. finca número 24.098. 

Tasada pericialmente en 86.232.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 6 de noviembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Nuria Cleries Nerín.-El Secreta· 
rio.-4.426-l6. 

* 
Don Julio Aparicio Carreno. Magislrado-J uez del 

Juzgado de Pnmera Instancia número 9 de Barce
lona, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos, registrado con el número 
475/1989, a instancia de Caja de Ahorros Provincial 
de Tarragona, contra Francisca ViUamor Soriano y 
Matias Fraile Miguélez y en ejecueión de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, de los bienes 
inmuebles embargados al demandado. que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 9.290.700 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juz.gado, en la forma sigUIente: 

En primera subasta, el día 7 de marzo de 1991 
próximo y hora de las once. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por lOO del 
tipo, el día g de abril de 1991 próximo y hora de las 
once. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dja 9 de mayo de 1991 próximo 
y hora de las once, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
parté:s de los tipos de licitación; que para tomar pane 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por lOO 
de los respectivos tipos de licitación: que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas par escrito en sobre cerrado; Que 
podrá ¡¡citarse en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación de! precio. que a instancia del actor 
pOdrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el pnmer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respecti\-a$ 
posturas; que los t¡tulo~ de propiedad. suplidos por 
certificación registra!. estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. debiendo conformarse Con 
ellos los licitadores, que fl.éJ tendrán de~echo a ex!gir 
ningunos otros: que. asimismo, estaran Je mand'!esto 
los autos, )' que las cargas anteriores y las preferente~, 
SI las hubiere, al cri=dito del actor ::ontinuaran suhsls
tentes y sin cancelar. enté:ndiendose que e! rematanté: 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mIsmas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Piso primero, segunda, sito en Barcelona, calle 
Rectoría, numero 27. inscrito en el Registro de la 
Propiedad numero 11 de Barcelona. tomo 1.384, libro 
517, folio 119, finca numero 31.961, inscripción 
primera. 

DIcha finca ha sido tasada en la cantidad de 
9.290.700 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada. 

Dado en Barcelona a 7 de noviembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Julio Aparicio Carreno.-El Secreta
rio.-4.438-J6. 

BENIDORM 

Edicto 

Don LUIs Puente de Pineda, Juez de Primera Instan
cia del número 1 de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
el anteulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido con el 
número 100 de 1989. a instancia de ~~Banco Guipuz
coano. Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador señor Rores Feo, contra don Nils Anders 
Dahlback y doña Eva Dahlback, en los que se ha 
observado error por omisión de la tasación de la finca 
hipotecada, inscrita al tomo 675. libro 134, folio 117, 
finca 17.202, del Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensamá, cuvas subastas se han de celebrar los días 
29 de noviembre de 1990, 10 de enero de 1991 y 12 
de febrero de 1991 próximos, y a efectos de subsana
ción, se hace saber que el valor de dicha finca 
asciende a la cantidad de 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Benidorm, a 22 de octubre de 1990.-EI 
Juez. Luis Puente de Pinedo.-La Secretaria.-2.659-D. 

CADIZ 

Edicto 

Don Fernando F. Rodríguez de Sanabria Mesa, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Cádiz.. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos, número 492/1988, sobre procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria. a instancias de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Cádiz, contra Francisco Benítez Sena y 
María de las Mercedes Benítez Tocino, en reclama
ción de cantidad, en los que por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera y, en su caso, segunda y tercera vez, para 
el supuesto 'de que no hubiere pOstores en la anterior, 
por término de veinte días cada una, las fincas 
hipotecadas que luego se describirán, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, que 
asciende a la suma que en la descripción de la finca 
se dirá, para la primera; el 75 por 100 para la segunda, 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle Drago, sin número (altos 
del mercado de San José), los siguientes días, a las 
doce horas: 

Primera subasta: Día 21 de enero de 1991. 
Segunda subasta: Día 21 de febrero de 1991. 
Tercera subasta: Día 21 de marzo de 1991, Y bajo 

las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado para la primera. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar pane en la 
primera y segunda subastas deberán consignar en el 
Juzgado o en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Banco Bilbao Vizcaya el 20 por lOO del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, a excepción del 
ejecutante, si concurriere, En la tercera y ulteriores 
subastas, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. Dichas 
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cantidades se devolverán a los licitadores, salvo la 
que corresponda al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 10 que se efectuará ante 
el propio Juzgado que haya celebrado la subasta. con 
asistencia del cesionario, previa o simultáneamente al 
pago del precio del remate. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta d.eJ artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Sin perjUlcio que se 
lleve a cabo en la finca hipotecada, conforme a los 
anículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en ella, este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
seiialamiento del lugar, día y hora para el remate, así 
como de los acreedores registrales posteriores. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica, en Chidana: Trozo de tierra plantado 
de viña. al sitio denominado Casa del Cura y Catín. 
en Chiclana de la Frontera, Tiene cabida de 66 áreas 
0,7 centiáreas. Comprende parte de la parcela 24 a) de 
la tabla segunda. 

Tipo de subasta: 888.540 pesetas. 
:1. Urbana, en San Fernando,-Local comercial 

situado en la planta baja del bloque número 5 del 
conjunto urbanístico. al sitio conocido por San Ono
fre, en San Fernando~ ocupa una superficie útil de 
131,33 metros cuadrados y construida de 139.72 
metros cuadrados. 

Tipo de subasta: 6.315.360 pesetas. 
3. :Urbana. en San Femando.-Local comercial 

situado en la planta baja del bloqtle número 5 del 
conjunto urbanístico, al sitio conocido por San Ono
freo en San Fernando; ocupa una superficie útil de 
91,70 metros cuadrados y construida de 97.56 metros 
cuadrados. 

Tipo de subasta: 3.760.000 pesetas. 
4. Urbana, en San Fernando.-Local comercial 

situado en la planta baja del bloque número 5 del 
conjunto urbanístico, al sitio conocido por San Ono
fre, en San Fernando; ocupa una superficie útil de 
67,51 metros cuadrados y construida de 71,82 metros 
cuadrados. 

Tipo de subasta: 4.669.260 pesetas. 
5. Urbana, en San Fernando.-Local comercial 

situado en la planta baja del bloque numero 6 del 
conjunto urbanístico, al sitio conocido por San Ono
fre, en San Fernando~ ocupa una superficie útil de 
67,51 metros cuadrados y construida de .., 1.82 metros 
cuadrados. 

Tipo de subasta: 3.244.410 pesetas. 

adiz. 6 de noviembre de 1990.-EI Magis
trado-Juez, F. Rodríguez de Sanabria.-EI Secreta
rio.-7.216-C. 

CASTELLON DE LA PLANA 

EdiC/os 

Doña María Gracia Martínez Blanco, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de Castellón de la Plana, 

Doy fe y testimonio: Que en el juicIO verbal de 
faltas número 1.567/1988 (ejecutoria 240/1990). 
seguido contra don Francisco Javier Silvano Prieto, 
por denuncia de Policía Local de Bemcasim sobre 
insultos y amenazas, se ha dictado la siguiente: 

Tasación de costas, que practica la señora Secreta
ria que suscribe en los autos de juicio verbal de faltas, 
número 1.567/1988 (ejecutoria número 240/1990), 
seguidos contra don Francisco Javier Silvano Prieto. 

Multa impuesta: 1.500 pesetas. 
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Importa la presente tasación de Costas la cantidad 
de 1.500 pesetas. 

Nota.-A esta cantidad se sumarán los intereses 
legales de las indemnizaciones desde la fecha de la 
sentencia hasta el día que las mismas se satisfagan, 
conforme con lo dispuesto en el artículo 921 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

y para que conste y sirva de notificación en forma 
a don Francisco Javier Silvano Prieto, expido y firmo 
la presente cumpliendo lo mandado por el señor 
Magistrado-Juez de Instrucción número 6 de Caste
lIón de la Plana. 

Castellón, 23 de octubre de 1990.-La Secretaria 
judicial, Maria Gracia Martínez Blanco.-13.632-E. 

* 
Doña María Gracia Martínez Blanco, Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de Castellón de la Plana, 

«Doy fe y testimonio: Que en el juicio verbal de 
faltas número 2342/89 (ejecutoria 241/90), seguido 
contra Francisco Javier Lafita Albert por denuncia de 
Carlos Covatti, sobre abuso de autoridad, se ha 
dictado la siguiente: 

Tasación de costas: Que practica la señora Secreta
ria, que suscribe en los autos de juicio verbal de faltas, 
número 2342/89 (ejecutoria número 241/90), segui
dos contra Carlos Covaui. 

Multa impuesta: 15.000 pesetas. 
Total impone de la tasación de costas: 15.000 

pesetas. 
Importa la presente tasación de Costas la figurada 

cantidad de 15.000 pesetas. Salvo error u omisión. 
Nota: A esta cantidad se sumarán los intereses 

legales de las indemnizaciones desde la fecha de la 
sentencia hasta el día en que las mismas se satisfagan, 
conforme con lo dispuesto en el artículo 921 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.-La Secretaria judicial. 
María' Gracia Manínez Blanco (rubricados).~) 

y para que conste y sirva de notificación en forma 
a Carlos Covatt~ expido y firmo la presente, cum
pliendo lo mandado por el señor Magistrado-J uez de 
Instrucción número 6 de CasteI16n de la Plana. 

Dado en Castellón a 23 de octubre de 1990.-La 
Secretaria judicial, María Gracia Martínez 
Blanco.-13.630-E. 

* 
Doña María Gracia Martínez Blanco, Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de Castellón de la Plana, 

Doy fe y testimonio: Que en el juicio verbal de 
faltas. número 632fl986 (ejecutoria número 
244/1990). seguido contra José Antonio Ulacia por 
denuncia de Ramón Oñate Revest, sobre impruden
cia con daños. se ha dictado la siguiente: 

«Tasación de costas: Que practica la señora Secreta
ria, que suscribe en los autos de juicio verbal de faltas, 
número 632/1986 (ejecutoria 244/1990), seguidos 
contra José Antonio Vlacia Zabaleta. 

Indemnización perjudicado: Ramón Oñate Revest, 
11.961 pesetas. 

Importa la presente tasación de costas la figurada 
cantidad de 11.961 pesetas. Salvo error u omisión. 

Nota: A esta cantidad se sumarán los intereses 
legales de las indemnizaciones desde la fecha de la 
sentencia hasta el día en que las mismas se satisfagan, 
conforme con lo dispuesto en el artículo 921 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil .-La Secretaria judicial, 
María Gracia Martínez Blanco (rubricados).~} 

y para que conste y sirva de notificación en forma 
a José Antonio Ulacia Zabaleta, expido y firmo la 
presente, cumpliendo lo mandado por el seiior Magis
trado-J uez de Instrucción número 6 de Castellón de la 
Plana. 

Dado en Castellón a 23 de octubre de 1990.-La 
Secretaria judicial, María Gracia Martínez 
Blanco.-13.631-E. 
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Doña Sara Garcia Mani, Secretaria accidental del 
Juzgado de Pnmera Instancia e Instrucción numero 
6 de Caste1\ón de la Plana. 

Doy fe: Que en el juicio verbal de faltas número 
838/1986 seguido contra Ricardo Portales Tena. Rosa 
Isahel Portales Tena. José Luis Ferrer Segarra :
Trinidad Lopez Marllnez. por denuncia de Rosa 
Isabel Portales Tena, sobre daños tráfico. ~e ha 
dictado la siguiente sentencia cuya cabeza y parle 
dispositiY3 dice' asi: ((En CasIellón de la Plana a 22 de 
septiembre de 1990. el señor Juez de Instrucción 
númt'fO 6 de esta capital habiendo \ iSla y oído las 
presentes dihgencias de juicio verbal de faltas. 

Fallo: Que absolviendo como absuelvo de toda 
re~p()nsahilidad criminal a José Luis Ferrer Segarra. 
debo condenar y condeno al mismo como civilmente 
responsahle a que tndenmlce a Rosa Isabel Ponales 
Tena, por los daños causados en el vehículo de su 
propIedad. en la cantidad de 40.061 peseta5. más el 
imeres legal Incrementado en dos puntos de dicha 
cantIdad. desde la fecha de esta sentencia hasta la 
compkta ejecución del presente pronunciamiento: 
con la responsabilidad civil subsid13ria de Trinidad 
Lopez Maninez. declarando de oficio las costas proce
sales que en su [a~o se hubieren causado. 

Así. por esta mI sentencia, que será notificada a las 
panes. lo pronuncio mando y firmo.-EI Juez. 
Lorenzo Alvarez de Toledo Quintana, rubricado;). 

DIcha sentencia fue !cída y publicada en el mismo 
dw de su fecha por el señor Juez que la suscribe 
estando celebrando audIencia pública. doy fe.-Maria 
Gracia Maninez Blanco, rubricado. 

\" para que conste)' sina de notificación en forma 
a .lose Lui~ Ferrer Segarra y Trinidad López Manínez. 
e\pido y firmo la presente cumpliendo lo mandado 
por el senor Juez de Instrucción número 6 de Caste
llon de la Plana. a 26 de octubre de 1990,-La 
Secrelana Jud!c!al. Sara Sánchez Marti.-13.793-E 

Cédula de citación 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 6 de esta capitaL por proveído de esta 
fecha dictado en juicio verbal de fultas número 632/1984. 
ha acordado se cite a Eugenio Sánchcz Rodríguez. 
actualmente en ignorado paradero, al acto del juicio 
que tendrá lugar el día 17 de diciembre, de 1990 como 
imphcado: advll1iendole que podrá dIrigir escnto a 
este Juzgado alegando 10 que estime conveniente en 
su defensa o persona que le represente en el mismo 
con las pruebas de descargo que tuviere. 

y para que conste y sirva de. notificación y citación 
en forma al mismo, expide la presente en Castellón a 
8 de noviembre de 1990.-La Secretaria judi
ciaL-13.978-E. 

EIBAR 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la señora Juez de este 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número l 
de Eibar, en el expediente de suspensión de pagos 
1/1990, promovido por el Procurador señor Oteiza 
Iso. en nombre y representación de la Empresa 
suspensa ~dnduslrias Egafta. Sociedad Anónima», 
dedicada a la esmaltacion de bisutería y sus deriva
dos. con domicilio en Motriko, calle Teniente Chu
ITUca, sin número, por medio del presente edicto se 
hace pública la parte dispositiva del auto dictado con 
fecha 16 de octubre de 1990, cuyo literal e~ el 
sigUIente' 

«Auto: En Eibar a 16 de octubre de 1990. 
En atención a lodo lo expuesto dispongo: Mantener 

la calificación de insolvencia definitiva del suspenso 
"Industrias Egaña, Sociedad Anónima", acordado en 
auto de fecha 26 de julio del año en curso, hágase 
público por medio de edictos, que se fijarán en el 
tablón de anuncios de este Juzgado e insertarán en el 
"Boletín Oficlal" de esta provincia, en el "Boletin 
Oficial del Estado" y en el periÓdico "Diario Vasco". 
anótese en el Libro Registro Especial de suspensIón 
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de pagos y quiebras de este Juzgado, en el Registro 
Mercantil de esta provincia, así como en el Registro 
de la Propiedad de Eibar, librándose mandamiento 
duplicado, expidiendose los despachos necesarios se 
limita la actuación gestora del suspenso "Industrias 
Egafta. Sociedad Anónima". mientras permanezca en 
tal estado, en el sentido de que Ulllcamcnte podrá 
realizar las operaciones propias de su negocio, si bien 
cuando por la importancia de las mismas pudiera 
variar su normal desarrollo deberá obtener previa
mente autorización judicial prohibiéndose a dicho 
suspenso la enajenación o adquisición de bienes que 
no sean propios del tráfico comerCIal a que se dedica 
sin autorización del juego. todo ello sin perjuicio de 
la inspección directa de los Interventores nombrados 
en este expediente, una vez transcurra el plazo de 
cinco días desde la notificación del presente auto, que 
se concede para el suspenso "Industrias Egaña, Socie
dad Anónima", ° los acreedores que representen los 
dos quintos del total pasivo puedan solicitar el 
sobreseimiento del expediente o la declaración de 
quiebra, fórmese pieza separada para la determina
ción y efectividad de las responsabilidades en que 
haya podido incurrir el suspenso. o los representantes 
legales de dicha Entidad, que se encabezará con 
testimonio del dictamen de los Interventores, del auto 
a que se ha hecho referencia y de la presente Resolu
ción, y transcurrido el plazo antes indicado, dése 
cuenta para acordar lo demás procedente, y de no 
formularse solicitud alguna. por haberlo pedido asi y 
para que cuide de su tramitación. entreguese los 
edictos y despachos acordados. expedir al Procurador 
señor Oteiza. Así por este mi auto. lo acuerdo, mando 
y firmo.-La luez.-Firmado y rubncado.» 

Eibar, 23 de octubre de 1 990.-EI Secretario.-
2.664-0. 

GIJON 

Edicto 

Don Luis Roda García. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Gijón, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita, con el 
número 73 de 1988, procedimiento especial del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. promovido por el 
Procurador don Jaime Tuero de la Cerra. en nombre 
de doña María Antonia Iglesias Fonticiella, contra 
don Roberto Rodríguez Alvarez y doña María Alida 
Hevia Alonso, para la efectividad de un préstamo 
hipotecario. y en cuyos autos, con providencia de esta 
fecha, se acordó sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días. los bienes especialmente 
hipotecados que se describen así: 

Urbana. Casa destinada a vivienda unifamiliar 
aislada, sita en la parcela 51, manzana VI, de la 
llamada urbanización «Playa de Sivares)~. en la ería 
de Xivares, parroquia de Albandi, Concejo de 
Carreña, rodeada de terreno por todas partes, desti
nado a zona verde y jardín, y comprende la zona B, 
que según ordenanzas aprobadas tiene una volumini
dad concedida de 90 centesimas metro cúbico por 
metro cuadrado. La edificaCión aprovechando el des
nivel del terreno consta de planta de semisótano para 
garaje y planta principal con vivicnda, la cual se 
distribuye en porche, vestfbulo, terraza, cocina. estar 
comedor, tres dormitorios. cuarto de baño y aseo. 
Ocupa todo una superficie de 525 metros cuadrados. 
correspondiendo 29 metros 4 decímetros cuadrados al 
local; v a la vivienda 1 I 1 metros 98 decímetros 
cuadrados. Linda: Al norte, parcela 52 de dicha 
urbanización; este. que es su frente y entrada, con 
calle, sur, parcela 50. y oeste, parcela 56, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gijón 
número 3, tomo 248, libro 303. foiJo 22. finca 20.795 
«N~). inscripción quinta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado por primera vez el día 25 de enero; por 
segunda vez, con la rebaja del 25 por 100, el día 27 de 
febrero. y por tercera vez (S1O sujeción a tipo) el día 
II de abril, a las diez horas, bajo las condiciones 
sLgUlentes: 
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Primera.-EI tipo de licitación será de 6.800.000 
pesetas, pactado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, para la primera subasta, no admitiendose 
posturas inferiores a dicho tipo; el 75 por 100 de esta 
cantidad para la segunda subasta, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo y sin sujeción a tipo 
para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta todos los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto d importe del 20 por 100, 
al menos, del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y el 20 por 100 de la segunda subasta 
para tomar parte en la tercera. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el importe de la consignación o 
acompañado del resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-No se admitirán posturas inferiores al tipo 
de licitación, pudiendO hacerse el remate en calidad 
de ceder a terceros. 

Quinta.-Que la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentra de manifiesto en la Secreta
ria de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas anteriores al crédito de la actora 
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Septima.-Si no hubiere posturas admitibles en las 
dos primeras subastas, el acreedor podrá solicitar, 
dentro del término de cinco días, la adjudicación de 
la finca por el tipo de la subasta. 

Dado en U1Jon a 6 de noviembre de 1990.-EJ 
Magistrado, Luis Roda García.-EI Secretario.-7.1 97-C. 

Anuncio de subasta 

Por haberlo acordado en los autos de juicio de 
cognición, número 354/1986, que se siguen en este 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3. 
a instancias de COPRA VESA, contra doña Elena 
Hevia Tamargo y don Jesús M. López Herrero, sobre 
redamación de cantidad, y que en la actualidad se 
encuentran en trámites de ejecución de sentencia, en 
los que se acordó sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes que a continuación se 
relacionan: 

Bienes embargados 

l. o Departamento vivienda segundo izquierda, 
tipo R, de la casa número JI de la calle Ceriñola, de 
Gijón, de 76,27 metros cuadrados, inscrita al tomo 
648, libro 388, folio 109, finca número 26.723, del 
Registro de la Propiedad número 2 de Gijón. Valo
rada en 8.389.700 pesetas. 

Advertencias y condiciones 

Primera.-EI acto tendrá lugar en primera subasta el 
día 2 de enero del próximo año, a sus diez treinta 
horas, por el tipo de tasación; de no haber postor y no 
solicitar el ejecutante su adjudicación, se señala la 
segunda subasta el día 28 de enero del próximo año, 
a sus diez treinta horas, con rebaja del 25 por 100 en 
el tipo de tasación, y de quedar desierta, se señala la 
la tercera subasta el día 22 de febrero del próximo 
año. a sus diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No serán admitidos licitadores que pre
"lamente no hayan consignado una cantidad equiva
lente al 20 por 100 del avalúo de los bienes embarga
dos ni posturas que no cubran las dos terceras partes 
de dicho avahio. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-La descripción del bien embargado. valora
ción del mismo y certificación de cargas se encuentra 
en la Secretaría de este Juzgado. 

Quinta.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Prendes 
Panda, 1, primera planta. 

Dado en Gijón a 7 de noviembre de 1990.-La 
Secretaria.-7 . I 96-C. 
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HUESCA 

Edicto 

Don Fernando Ferrin Calamita, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del Juzgado de Huesca v su 
partido. . 

Por el presente hago saber: Que en virtud de lo 
acordado en proveído de hoy, dictado en autos de 
juicio ejecutivo numero 132/1986, a instancia del 
Procurador &eñor Coarasa, en repre&entación del 
~~Banco Central, Sociedad Anónima», contra don 
Antonio lunqueTas Pocino y doña Josefina Luna 
Carreras, se sacan a pública subasta por primera y, en 
su caso, segunda y tercera vez. y por término de 
veinte días. los bienes inmuebles que luego se dirán. 
cuyas subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en ronda Misericordia. La primera 
el día 20 de febrero de 1991; la segunda el día 20 de 
marzo de 1991, Y la tercera el día 17 de abril de 1991, 
Y, h?ra de las diez treinta, bajo las condiciones 
s1gulentes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera el valor de 
tasación; para la segunda el expresado valor con la 
rebaja del 25 por lOO. y la tercera &e celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas primera 
y segunda deberán los licitadores consignar sobre la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100, por lo menos, de los respectivos 
tipos, excepto para la tercera, que la consignación será 
igual que para la segunda, 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las do~ terceras panes de aquellos tipos. 

Cuarta.-Que el remate podrá hacerse con la calidad 
de ceder a terceros. 

Quinta.-Podrán hacerse hasta su celebración pOStu
ras por escrito. en sobre cerrado. depositando sobre la 
Mcsa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación, o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento de anterior mención. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los bienes. 
suphdos por certificación del 'Registro de la Propie
dad. estarán de manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados, con los que deberán confor
marse, sin que tengan derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
lo~ mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remale. 

Los bienes a subastar son Jos siguientes: 

l. CaMpo en la partida «Los Pinos», de 3.289 
metros cuadrados, en AJcolea de Cinca. Inscrito al 
tomo 247. folio 193, finca 1.783. 

Valoración: 13L560 pesetas. 
2. Casa en la calle Mayor, 18, de AJcolea de Cinca, 

de 469 metros y 20 decímetros cuadrados de superfi
cie: consta de cuatro plantas y corrales adyacente~. 
Inscrita al tomo S, libro 1, folio 31, fmca 15. 

Valoración: 13.960.000 pesetas. 
3. Casa en la calle Mayor, 27, de A1colea de Cinca; 

de 181 metros y 12 decímetros cuadrados de superfi
cie. Insc:nta al tomo II L libro 6, folio 208Ainca 482. 

Valoración: 5.530.000 pesetas. 
• 4. Casa en la calle San Isidro, número 1, de 
Alcolea de Cinca. Inscrita al tomo 247, libro 13, folio 
208 vuelto, finca 837. 

Valoración: 2.000.000 de pesetas. 
5. Pajar y era en la partida ~<Eras de Abajo», de 

Alcolea de Cmca; de 604 metros cuadrados de superfi
cie correspondientes a la era y de 85 metros cuadrados 
correspondientes al pajar. Inscrita al tomo 5, libro l. 
folio 85, finca 34. 

Valoración: 2.058.000 pesetas. 
6. Solar urbano en término de Alcolea de Cinca, 

de 535 metros y 50 decimetros cuadrados. Inscnta al 
lOmo S, libro 1, folio 85, finca 34, 

Valoración: 5.350,000 pesetas. 

Dado en Huesca a 3 de noviembre de I 990.-EI 
Magistrado, Fernando Ferrín Calamita.-La Secreta
ria.-7.202-C. 
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IBIZA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado baJO el número 
393/1990, civil de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 la Lev 
Hipotecaria, a instancia de Banco Exterior de Espaná, 
representado por la Procuradora dona Maria Car
dona, contra «D. P. O., Sociedad Anónima», en 
reclamación de 10.848.068 pesetas de principaL más 
las senaladas para interés y costas que se fijarán 
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta. por término de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
contra la que se procede: 

Local comercial de planta baja que tiene una 
superiicie de 216 metros cuadrados, forma parte de 
un edificio sito en la calle Mallorca, número 13, de 
San Antonio Abad, de planta baja y piso. Inscrita al 
folio 186, libro 210 de San Antonio, tomo 1.227, finca 
número 15.368, inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en avenida Isidoro Macabich, 
número 4, segundo. de esta ciudad, el próximo día 26 
de marzo de 1991, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, el 24 
de abril de 1991, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta el dia 20 de mayo 
de 1991, a la misma hora, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-El tipo del remate es de 20.000.000 de 
pesetas. no admitiéndose postura~ que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente. los licitadores, en la Mesa del 
luzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la suhasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, SIn que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes antenores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor. continuarán 
subsistentes y sin cancelar entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respOn
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Ibiza a 15 de octubre de 1990.-EI Magistrado
luez.-EI Secretario.-7.22I-C 

* 
Don Juan Carlos Torres Ailhaud, MagIstrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 1. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita procedi
miento judicial hipotecario del artículo 13\ de la Ley 
Hipotecaria, 356(1990. a imtancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de las Baleares, contra don Julia 
Raga Zaragoza, y en providencia del día de hoy, se 
anuncia la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, de los bienes inmuebles embargados al 
demandado, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 13.175.000 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en 
avenida de Isidoro Macabich. número 4, 3.° piso, en 
la forma siguiente: 
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En primera subasta, el día 12 de febrero de 1991 
próximo y hora de las diez treinta por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, en caso de no quedar remata
dos los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 12 de marzo de 1991 próximo y 
hora de las diez treinta, 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 12 de abril de 1991 próximo 
y hora de las diez treinta, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirá postura en primera 
subasta Que no cubra el tipo. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas en la 
segunda subasta que no cubran el 65 por 100 del tipo 
de la primera. 

Tercero.-Que para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hilcerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse a calidad de ceder a un 
tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinto.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y que lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprObarse el remate a favor de los 
que le sigan, por e! orden de sus respectiva~ posturas. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 14.445, inscripción primera. tomo 
136, libro 186 de San Antonio Abad, folio 99. 
Tasada pericialmente en 13.175.000 pesetas. 

Dado en Ibiza a 24 de octubre de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.-El Secreta· 
rio.-IO.039-A. 

* 
Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 1, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita procedi
miento judicial hipotecario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, 445/1990, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de las Baleares contra don José 
Romero Martínez y otros, y en providencia del día de 
hoy, se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, de los bienes muebles embar
gados al demandado, que han sido tasados pericial
mente en las cantidades reseñadas posteriormente, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en avenida de Isidoro Macabich, 
número 4, piso 3.°, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 5 de marzo de 1991 
próximo y hora de la~ diez treinta por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, en caso de no quedar remata
dos los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 9 de abril de 1991 próximo y hora 
de las diez treinta. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las' anteriores, el día 7 de mayo de 1991 próximo 
) hora de las diez treinta, sin sujeción a tipo, pero con 
las demá.s condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirá postura en primera 
subasta que no cubra el tipo. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas en la 
segunda subasta que no cubran el 65 por 100 del tipo 
de la primera. 

Tercero.-Que para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores en la Mesa de! Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 

". 
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de pujas a la llana, si bien además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarto.-Que podrá Iicitarse a calidad de ceder a un 
tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinto.-Que, a instancia del actor, podrán reser~ 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y Que lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Bienes objeto de subasta 

Entidad registral número 11.-Apartamento seña* 
lado con el número 1, de la planta segunda, tiene una 
l>u;x:rlicie de 66 metros cuadrados. Inscrita al Registro 
de la Propiedad, al tomo 1.117 de! archivo, libro 209 
del Ayuntamiento de San José, folio 115, finca 
número 17.261, inscripción segunda. 

Tasada en 4.700.000 pesetas, 
Entidad registral número 28. Vivienda letra E, del 

piso tercero. de viviendas que fonnan parte de un 
eqificio, sito en la calle Extremadura, número 22, de 
esta ciudad, de planta baja, planta principal y cinco 
plantas de pisos. Inscrita al Registro de la Propiedad, 
al folio 21. libro 29 de la sección segunda de Ibiza, 
finca 2,417. 

Tasada en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Ibiza a 30 de octubre de 1990.-EI Magis· 
trado·Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud,-El Secreta· 
rio.-IO.040·A. 

IRUN 

Edicto 

Conforme a lo ordenado por la señora Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de esta ciudad, en el expediente 911/1990, promovido 
por la Procuradora doña Guadalupe Amunárriz. en 
nombre y representación de la Entidad mercantil 
~<Aduanas. Fronteras Interiores. Sociedad Anónima)!. 
en anagrama «AFINSA.», con domicilio social en 
Irún, calle Pinar, número 14, bajo y CIF número 
20.093.035, y cuyo objeto social es la intervención de 
todas clases de operaciones y despachos en las Admi
nistraciones de Aduanas, Organismos Oficiales y en 
cualquier frontera, incluso como mandatarios o apo
derados de Agentes de Aduanas, así como la contrata· 
ción y/o el servicio de transportes en general. por 
medio del presente edicto se hace público que por 
pro\'idencia de esta fecha se ha tenido por solicitada 
en forma la declaración en estado de suspensión de 
pagos de la mencionada Entidad, procediéndose a la 
adopción de las medidas inherentes a tal declaración. 
como son hacer pública la misma, designación de 
interventores. inscripciones regislrales y suspensión 
de embargos y administraciones. 

Dado en 1mn a 26 de octubre de 1990.-La Secreta
ria.-7.220-C. 

LA CORUÑA 

EdiclUs 

El Juzgado de Primera Instancia numero I de los de 
La Coruña. 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo que se 
¡ramitan en este Juzgado. con el numero 1.012/1985. 
promovidos por don Claudia Hernández Gutiérrez. 
contra don Manuel Malde González y dona EugeOla 
Arbones Paz, se ha dispuesto con esta fecha sacar a 
subasta pública los bienes embargados en el procedi. 
miento. con las formalidades, condiciones y requiSI
tos establecidos en los articulas 1.495 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tendrá lugar. por primera vez, el día 15 de enero 
pró:...imo. y su tipo será el de tasación periCial que se 
dirá. 

Para el taso de que quedara desierta la antcrior, se 
celebrará la segunda subasta el día 15 de febrero 
siguiente, ~ su tipo será el 75 por 100 del de aquélla 
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y si también ésta Quedara deSIerta, se celebrará 
tercera subasta el día 15 de marzo siguiente, sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
a las once hor.as de los días indicadm 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de los tipos expres;:ldos er, la primera y 
segunda. 

Para tomar parte en ellas deberán los licitadores 
consignar previamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la 
subasta en la primera y segunda y en la tercera del de 
la segunda, 

Se advierte que no han sido presentados los titulas 
de propiedad ni han sido suplidos. previniéndose a 
Jos licitadores que des pues dei IT'matl' no se admitirá 
reclamación alguna por insuficiencia ú defectos de 
ellos, así como que las cargas y gra\ ámtne~ anteriores 
y los preferentes, si lo~ hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendléndos(' que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes que se subastan 

1. Rústica. Pinar al sitio de Las Levadas, sita en 
el lugar de Gandariña, parroquia de Lavadores, muni
cipio de Vigo, de la superficie de 1 hectárea 13 áreas 
5 J centiáreas 60 decímetros cuadrados 

Es la finca número 8.795 del Registro de la Propie
dad de Vigo número 2. al folio 16~ del libro 654. 
habiendo causado el embargo la anotación letra B. 

2. Rústica. Dehesa de la Grangiña, a tropezal con 
roble!. y pinar. sita en el lugar de Ganctariña, parroquia 
de Lavadores. municipio de Vigo. dc la supt"rficie de 
63 áreas 49 centiáreas 20 decímetro~ cuadrados. 

Es la finca número 8.801 del mismo Registro, al 
folio 160 vuelto del libro 94. hahiendo causado el 
embargo la anotación letra B. 

Inscritas ambas a nombre de dona Eugenia Arbones 
Paz, casada con don Manuel Malde González. 

Han sido tasadas pericialmente: 

La primera, en 1.390.000 pesetas. 
La segunda. en 6.500.000 pesetas 

Dado en La Coruna a 17 de octubre de I 990.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria. - 7 .:!04-C. 

* El ilustrísimo senor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Instrucción número 4 de La Coruna. en resolución 
dictada en autos de juicio de cognición número 
157·65/1986, instados por (~Banco Urquijo Unión, 
Sociedad Anónima», frente a don Gerardo Ramón 
Cid González y su espo!.a, doña Felixistas Dans 
Montero, declarados en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad, acordó sacar a pública subasta los bienes 
Que luego se dirán, por término de veinte días, 
señalándose para la primera subasta el día 11 de enero 
de 1991, a las doce horas, en la SaJa de Audiencia de 
este Juzgado, y sirviendo de tipo el de tasación. Caso 
de falta de postores, ~c celebrana la segunda, con 
rebaja del 25 por lOü del tipo de la primera, el día 31 
de enero, y la tercera, sin sUJeClón a lipa, el día 21 de 
febrero, ambas en el mismo lugar J hora, ngiéndose 
toda~ e!las por las siguientes condiCIones: 

Pnmera.-No se admllirán postur:¡S que no cubran 
las do!> terceras partes del upo de la suhasta. y podrán 
hacerse posturas en calidad de cederla~ a un tercero. 
Segunda.-Todo~ los postores excepto el ejecutante, 

tendrán que consignar en la Mes" del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto l'l 20 por 100 del 
tipo de la subasta. 4..simismo podran hacerse posturas 
por escrito desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, en sobre cerrado. deposltándolo en la 
Mesa del Juzgado, junto al mismo, el Importe de la 
conSignación o resguardo de haberla beeho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Los titulo!. de propiedad de las fincas. 
suplidos por la~ certificacione, del Registro, están de 
manifiesto en Secretaría. y los I!Cltadores tcndrán que 
conformarse con ellos. sin tener derecho a exigir 
ningún otro. 
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Cuarta.-Todas las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiera, al crédito de la ejecu
tante, continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogadO en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Plaza de garaje, número 81 del sótano número 
2 del edificio número 32 A de la calle Juan Canalejo, 
de La Coruña. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de La Coruna, libro 1.075, folio 132 vuelto, 
finca 60.560. 

Tasada en 2.500.000 pesetas. 
2. Vivienda y sus anexos en el piso sexto, B, del 

edificio sito en la calle Juan Canaleja, de La Coruna, 
en el conjunto urbano que ocupa los numero 32 al 46. 
Inscrita al libro L 104, folio 13. finca 65.593 de la 
sección primera. 

Tasada en 25.250.000 pesetas. 
3. Vivienda unifamiliar sita en el lugar de Carbei

roa, parroquia de Ouces-Bergondo,. compuesta de 
scmisótano. destinado a garaje y bodega, y planta 
baja. a vivienda. Inscrita al tomo 1.044, libro 142, 
folio 171, finca número 12,486-D del Registro de 
Betanzos. 

Tasada en 30.500.000 pesetas. 

Dado en La Coruna a 6 de noviembre de 1990.-La 
oficial en funciones de Secretaria. M. o.0lores Arcay 
Iglesias.-7 .203·c' 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia númt;.ro 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.608/1989-D, a 
instancia de (Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», reprentada por el Procurador don Fede
rico José Olivares Santiago. contra ((Ágropecuaria 
Baños, Sociedad Anónima». en los cuales se ba 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que al final se 
describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 13 J de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 30 de abril de 1991, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, el que se 
resena en cada lote, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 4 de junio de 1991, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación, el que se reseña en 
cada lote, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 9 de julio de 1991, a las 
nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

·Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos: 
al 20 por 100 del tipo sena Jada para la primera y 
segunda subastas. y en la tercera una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por lOO del tipo senalado para la 
segunda. 

Con e! propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables supérfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 
que efetúen sus depósitos en la Mesa del juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la entidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco BIlbao Vizcaya, 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: Número 41.000. en la 

.~ ., 
.:..::. <;. . 
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agencia sita en el edificio Juzgados, plaza de Castilla, 
l. Número de expediente o procedimiento: 
245900018 160889. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas estabk'cidas en el númeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto •. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión Que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. . 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Se hipoteca una cuarta parte indivisa de las siguien
tes fincas rusticas: 

Lote primero: 

Parcela en el término municipal de Zamora, al pago 
de la Era, de l hectárea 76 áreas 50 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Zamora número 2, 
al tomo 294, libro 26 de Zamora, folio 129, finca 
2. l 74, Inscripción sexta. 

Primera subasta: Tipo licitación, 12.599.935 pese-
tas. 

Segunda subasta: Tipo licitación, 9.449,951 pesetas. 
Lote segundo: 
Trozo de terreno secano en término de Zamora, al 

término de Casa Mohína, con superficie de 1 hectárea 
17 áreas 39 centiáreas. Inscrita en el citado Registro. 
al tomo 1.633, libro 357, folio 84. finca 30.133, 
inscripción tercera. 

Primera subasta: Tipo licitación, 8.356,260 pesetas. 
Segunda subasta: Tipo licitación, 6.267.150 pesetas. 
Lote tercero: 
Tierra en término municipal de Roales del Pan, 

anejo que fue de la Hiniesta, segün título previo, y 
segun manifestaron en otro posterior, en el de 
Zamora. Está al pago de las Melgueras, conocido 
también por Los Cascajos, llamada la Guitarrilla. 
Tine una cabida segun título previo de 1 hectárea 84 
áreas 87 centiáreas, y según manifestaron en otro 
posterior, de reciente medición practicada, 1 hectárea 
58 áreas 85 centiáreas. Inscrita en el mencionado 
Registro, al tomo 1.608, libro 338, folio lOO, finca 
28.234, inscripción tercera. 

Primera subasta: Tipo licitación, 13.193.235 pe-
setas. 

Segunda subasta: Tipo licitación, 9.894.900 pesetas. 

Lote cuarto: 
Tierra en término municipal de Roales del Pan, y 

según manifestaron en título previo, unos 3.000 
metros cuadrados radican en el término municipal de 
Zamora y el resto en el de Roales del Pan. Está al pago 
de la Melguera, mide 41 áreas 93 centiáreas, y según 
alegaron en título previo, su cabida es de 41 áreas 90 
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centiáreas. Inscrita en el expresado Registro. tomo 
1.608, libro 338, folio 102, finca 28.235, inscripción 
cuarta, y al tomo 1.084, libro 43 de Roales, folio 238, 
finca 3.461, inscripción novena. 

Primera subasta: Tipo licitación, 2.990.460 pesetas. 
Segunda subasta: Tipo licitación, 2.242.845.pesetas. 
Lote quinto: 

Tierra en término de Zamora, antes de! de Roales 
del Pan, anejo que fue de la Hiniesta, a la Reinica o 
la Guitarra, de cabida según el título previo de 50 
áreas 30 centiáreas, y según se hizo constar en otro 
posterior, de reciente medición, 57 áreas 65 centiá· 
reas. Inscrita en el mismo Registro, al tomo 1.639, 
libro 361, folio 16, finca 30.450, inscripción tercera. 

Primera subasta: Tipo licitación, 4.114.110 pesetas. 
Segunda subasta: Tipo licitación, 3.085.575 pesetas. 

Madrid, 17 de octubre de 1990.-EI Magistrado-
Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI SecretariO.-7.205-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 0552/82 de registro, se sigue procedimiento 
de secuestro, a instancia de «Banco HIpotecario de 
Espana, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador Francisco de Guinea y Gauna, contra las 
fincas que se dirán, en reclamación de crédito hipote
cario y de cuyos inmuebles son propietarios los 
demandados: 

IX las fincas 2.565, 2.570, 2.571, 2.572 y 2.573: 
cdnmobiliaria Columena 11, Sociedad Anónima». 

De las fincas 2.563 y 2.564: Dona Maria Isabel 
Frutos González v don Fernando del Pozo García. 

De las fincas 2.566, 2.567, 2.568 y 2.569: Dona 
Carmen Garcia Sagrego )' don Má1l.Ímo Pazoz Guerri
cabeitia, en cuyas actuaclOnes se ha acordado sacar a 
primera y pública subasta, por término de quince días 
y precio de su avalúo, las siguientes fincas: 

En San Agustín de Guadaln., avenida de las Cam
broneras, 3, conjunto· residencial San Agustín·Casti
lla. Es el edificio en construcción número 3, situado 
en la avenida de las Cambroneras. sin número del 
conjunto residencial San Agustín-Castilla, finca regis
tral 2.534. Consta de planta baja y tres plantas altas. 
La planta baja consta de un local comercial y dos 
viviendas y las plantas primera, segunda y tercera de 
tres viviendas cada una. Tiene servicios de agua y 
electricidad. Ocupa lo edificado en planta baja una 
superficie de 250 metros cuadrados. Linda: Frente, 
por dondc tiene su entrada: al oeste con terrenos de 
la urbanización; derecha, entrando al sur, e izquierda, 
al norte, con terrenos de la urbanizaCIón y edificio 
cuatro. El inmueble descrito ha sido registralmente 
dividido en los siguiente!. departamentos: 

Vno.-Local comercial. Situado a la derecha del 
portal de entrada de la finca. Consta de una nave 
diáfana. Tiene una superficie de 63 metros 23 decíme
tros cuadrados. linda: Frente, por donde tiene su 
entrada: derecha, entrando, y fondo, con terrenos de 
la urbanización, e izquierda, con el portal de la finca 
y cuarto de contadores. Le corresponde una participa
ción en los elementos comunes del total inmueble de 
que forma parte de seis enteros, cuatro mil ciento 
ochenta y seis diezmilésimas por ciento y una partici
pación indivisa de un entero, mil doscientas setenta y 
seis diezmilésimas por ciento en los elementos comu
nes de la urbanización. 

Dos.-Piso bajo, letra A. Está situado en la planta 
baja y en el ala izquierda del edificio. Consta de 
vestíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, baño, 
cocina, terraza y tendedero. Ocupa una superficie de 
83 metros 83 decímetros cuadrados y linda: Frente, 
por donde tiene su entrada con rellano del portal, piso 
letra B de la misma planta; derecha, entrando y 
fondo, con terrenos de la urbanización. e izquierda, 
con portal y hueco de la escalera. Le corresponde una 
participación en los elementos comunes del inmueble 
de que forma parte de ocho enteros cinco mil setenta 
y cuatro milésimas por ciento y una participación 
indivisa de un entero cuatro mil novecientos cuarenta 
y nueve diezmilésima~ por ciento en los elementos 
comunes de la urbanización. lnscnto en el Registro de 
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la Propiedad de San Agustin, al tomo 1.044, libro 33, 
folio 210, finca número 2.563, inscripción segunda 

Tres.-Piso bajo, letra B. Está situado en la planta 
baja y en el ala central del edificio. Consta de 
vestíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, baño, 
cocina, terraza y tendedero. Ocupa una superficie de 
83 metros 83 decímetros cuadrados y linda: Frente, 
por donde tiene su entrada con rellano del portal, piso 
letra A de la misma comercial y terreno de la 
urbanización. Le corresponde una participación en 
los elementos comunes del inmueble de que forma 
parte de ocho enteros cinco mil setenta y cuatro 
milésimas por ciento y una panicipación indivisa de 
un entero cuatro mil novecientas cuarenta y nueve 
diezmilésimas por cíento en los elementos comunes 
de la urbanización. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de San Agustín, al tomo 1.044, libro 33. 
folio 213. finca número 2.564, inscripción segunda. 

CuatrO.-Piso primero. letra A. Está situado en la 
planta primera, sin contar la baja, del edificio. Consta 
de vestíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, baño, 
cocina, terraza y tendedero. Ocupa una superficie de 
83 metros 83 decimetros cuadrados y linda: Frente, 
por donde tiene su entrada, con rellano de la escalera, 
piso letra B de la misma planta y terrenos de la 
urbanización; derecha, entrando y fondo, con terrenos 
de la urbanización, e izquierda, con hueco de la 
escalera y piso letra C de la misma planta. Le 
corresponde una participación en los elementos 
comunes de! inmueble de que forma pane de ocho 
enteros cinco mil setenta y cuatro diezmilésimas por 
ciento y una participación indivisa de un entero 
cuatro mil noveéientas cuarenta y nueve diezmilési
mas por ciento, en los elementos comunes de la 
urbanización. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de San Agustín, al tomo 1.044, libro 33, folio 216, 
finca número 2.565, inscripción segunda. 

Cinco.-Piso primero, letra B. Está situado en la 
planta primera, sin contar la baja, del edificio. Consta 
de "estíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, bano, 
cocina, terraza y tendedero. Ocupa una superficie de 
83 metros 83 decímetroS cuadrados y linda: Frente, 
por donde tiene su entrada, con rellano de escalera y 
pisos A y C de la misma planta: derecha, entrando, 
con el piso letra C de la misma planta y terreno de la 
urbanización; izquierda, y fondo, con terrenos de la 
urbanización. Le corresponde una participación ~en 
los elementos comunes del inmueble de ocho enteros 
cinco mil setenta y cuatro diezmilésimas por cieUlo y 
una participación indivisa de un entero cuatro mil 
novecientas cuarenta y nueve diezmilésimas por 
ciento en los elementos comunes de la urbanización. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de San 
Agustin, al tomo 1.044, libro 33, folio 219, finca 
número 2.566, inscripción segunda. 

Seis.-Piso primero, letra C. Está situado en la 
planta primera, sin contar la baja, del edificio. Consta 
de vestíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, bailo, 
cocina, terraza y tendedero. Ocupa una superficie de 
83 metros 83 decímetros cuadrados y linda: Frente, 
por donde tiene su entrada, con rellano de la escalera 
y piso B de la misma planta y terreno de la urbaniza
ción; derecha, entrando, con hueco de la escalera y 
piso letra A, de la misma planta izquierda, y fondo. 
con terreno de la urbanización. Le corresponde una 
participación en los elementos comunes del inmueble 
de que forma parte de ocho enteros cinco mil setenta 
y cuatro diezmilésimas por ciento y una panicipación 
indivisa de un entero cuatro mil novecientas cuarenta 
y nueve diezmilésimas por ciento en los elementos 
comunes de la urbanización. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de San Agustín, al tomo 1.044, libro 32. 
folio 222, finca número 2.567, inscripción segunda. 

Siete.-Piso segundo, letra A. Está situado en la 
planta-~egunda, sin contar la baja, del edificio. Consta 
de vestíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, bano. 
cocina. terraza y tendedero. Ocupa una superficie de 
83 metros 83 decímetros cuadrados y linda: Frente. 
por dor,de tiene su entrada, con rellano de la escalera, 
piso letra B de la misma planta y terrenos de la 
urbanización; derecha, entrando y fondo, con terrenos 
de la urbanización, e izquierda, con hueco de la 
escalera y piso letra C. De elementos comunes del 
inmueble de que forma parte de ocho enteros cinco 
mil setenta y c~atro diezmilésimas por ciento y una 
participaCión indivisa de un entero cuatro mil nove-
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cientas cuarenta y nueve diezmilésimas por ciento en 
los elementos comunes de la urbanización. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de San Agustín, al tomo 
1.044, libro 33. folio 225, finca número 2.568. inscrip
ción segunda. 

Ocho.-Piso segundo, letra B. Está situado en la 
planta segunda, sin contar la baja. del edificio. Consta 
de \'estíbulo. comedor-estar, tres donnitorios, baño, 
cocina, terraza y tendedero. Ocupa una superficie de 
83 metros 83 decímetros cuadrados y linda: Frente. 
por donde tiene su entrada con re\lano de la escalera 
;.- pisos A y e de la misma: derecha, entrando, con el 
pISO letra e de la misma planta y terreno de la 
urbanización. Le corresponde una participación en 
los elementos comunes del inmueble de que forma 
parte de ocho enteros cinco mil setenta y cuatro 
diezmilésimas por ciento y una participación indivisa 
de un entero cuatro mil novecientas cuarenta y nut:ve 
diezmilésimas por ciento en los elementos comunes 
de la urbanización. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de San Agustín, al tomo 1.044, libro 33, 
folio 228, finca número 2.569. inscripción segunda. 

Nueve.-Piso segundo, letra C. Está situado en la 
planta segunda, sin contar la baja, del edificio. Consta 
de vestíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, baño. 
cocina, terraza y tendedero. Ocupa una superficie de 
83 metros 83 decímetros cuadrados y linda: Frente, 
por donde tiene su entrada, con rellano de la escalera, 
piso letra B: entrando, con hueco de escalera piso letra 
A. de la misma planta: izquierda, y fondo. con terreno 
de la urbanización. Le corresponde una participación 
en los elementos comunes del inmueble de que forma 
parte de ocho enteros cinco mil setenta y cuatro 
diezmilésimas por ciento y una participación indivisa 
de un entero cuatro mil novecientas cuarenta y nueve 
diezmilésimas por ciento en los elementos comunes 
de la urbanización. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de San Agustín, al tomo 1.044, libro 33, 
folio 231, finca número 2.570. inscripción segunda. 

Diez.-Plso tercero, letra A. Está situado en la planta 
tercera. sin contar la baja, del edificio. Consta de 
\estíbulo, comedor-estar, tres dormitorios. bano, 
cocina, terraza y tendedero. Ocupa una superficie de 
8.1 metros 83 decímetros cuadrados y linda: Frente, 
por donde tiene su entrada, con rellano de la escalera, 
piso letra B de la misma planta y terreno de la 
urbanización: derecha, entrando y fondo, con terrenos 
de la urbanización, e izquierda, con hueco de la 
c~cakra y piso letra e de la misma planta. Le 
corre-~ponde una participación en los elementos 
comunes de ocho enteros cinco mil setenta \ cuatro 
dIezmilésimas por ciento y una participación "indivisa 
de un entero cuat;·o mil novecientas cuarenta y nueve 
diezmilésimas por ciento en los elementos comunes 
de la urbanización. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de San Agustin, al tomo 1.044, libro 33.' 
folio 234. finca numero 1.571, inscripción segunda. 

Once.-Piso tercero, letra B. Está situado en la 
planta tercera, sin cantar la baja, del edificio. Consta 
de vestíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, baño. 
cocina. terraza y tendedero. Ocupa una superficie de 
83 metros 83 decímetros cuadrados y linda: Frente, 
por donde tiene su entrada, con rellano de la escalera 
y pisos A y C de la misma planta; derecha, entrando, 
con el piso letra C de la misma planta y terreno de la 
urbanización: izquierda, y fondo, con terrenos de la 
urbanización. Le corresponde una participación indi
VIsa de un entero cuatro mil novecientas cuarenta y 
nueve diezmilésimas por ciento en los elementos 
comunes de la urbanización. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de San Agustín, al tomo 1.044, libro 33. 
follO 237. finca número 2.572, inscripción segunda. 

Doce.-Piso terccero, letra C. Está situado en la 
planta tercera, sin contar la baja, del edificio. Consta 
de vestfbulo, comedor-estar, tres dormitorios, baño, 
cocina, terraza y tendedero. Ocupa una superficie de 
83 metros 83 decímetros cuadrados y linda: Frente, 
por donde tiene su entrada, con rellano de la escalera, 
piso letra B, de la misma y terreno de la urbanización; 
derecha, entrando, con hueco de escalera y piso letra 
A de la misma planta; izquierda, y fondo, can terreno 
de la urbanización. Le corresponde una participación 
en los elementos comunes del inmueble de ocho 
enteros cinco mil setenta y cuatro diezmilésimas por 
ciento y una participación indivisa de un entero 
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cuatro mil novecientas cuarenta y nueve diezmilési
mas por dento de la urbanizacion. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de S&n Agustin, al tomo 
1.044, libro 33, folio 240, finca número 2.573, inscrip
ción segunda. 

Inscrita la hipoteca por la que se procede a favor del 
Banco Hipotecario de España. en el Registro de la 
Propiedad de Colmenar Viejo. al tomo 1.044, libro 33 
de San Agustín, foho 119. finca 2.534. inSCripCión 
segunda y por las inScripCIOnes segundas de las fmcas 
2.563 y 2.573, ambas inclusive. 

La subasta será celebrada en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo 13 de diciembre de 1990, 
a las once horas. con arreglo a la~ siguientes Condicio
nes: 

Primera.-EJ tipo del remate sera de 16.258.000 
pesetas. pactado en la escritura de préstamo, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá consignarse previamente- en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destmado al efecto el 20 por 
lOO del tipo de remate. 

Tercera.-La cantidad depositada para lOmar parte 
en la licitación por aquellos postores que no resulta
ren rematantes ~: hayan cubierto el tipo de subasta y 
que lo admitan, se reservará. a instancia del acreedor. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones pueda aprohar<>e el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación dr-l Registro, se encuentran de manifiesto 
én la Secretaría de este Juzgado. debiendo confor
marse con ellos, sin que tengan derecho los licitadores 
a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámene~ anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta, queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Séptima.-EI rematante habrá de comignar el resto 
del precio del remate dentro del término de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del mismo. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada. se señala desde ahora 
para que tenga lugar la segunda el próximo 18 de 
enero de [991, a las once horas, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del remate 
que será el 75 por 100 del de aquél!a y de resultar 
tam bién desierta la segunda, se señala para que tenga 
lugar la tercera, sin sujeción a tipo. el próxim:> 15 de 
febrero de 1991, a las Once horas ~ con vigencia de las 
restantes condiciones señaladas para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Madrid a 22 de octubre de 1990.-El Magistrado
Juez.-EI Secretario.-7.362-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sIguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.062/1989, a 
instancia del ,(Banco Hipotccano de España. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril, contra don Ernesto Ace
vedo PortIllo, en los cuale~ se ha acordado sacar a 
publica subasta, por término de qUlnce días, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta. el próximo dia 13 de 
diciembre de 1990, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 4.456.974 pesetas para la finca registral 
numcro 31.868 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 17 de enero de 1991. a las trece horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 21 de 
febrero de 1991, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no se 
admitirán posturas que- sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar p<JT1e en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa. 
mente ellO por 100 del tipo, para ser admitidos a 
¡¡cllación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid, Cuenta del 
Juzgado: numero 41.000 de la agencia sita en plaza de 
Castilla, sin número, edificio «.Juzgados de Instruc
ción y Penab). Numero de expediente o procedi
miento: 24590001801062-89. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que desecn tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes sin que pueda exigir ningun Otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentcs y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudica.tario .los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
celTado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado, según 
la condiCIón primera de este edicto. la subasta suspen
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli

, gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también pOdrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas 1m precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearán aprovechar el remate los 
otros postors y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda número 9 del conjunto residencial «Mon
temar-I», sito en la urbanización «San García», 
término de Algeeiras. Consta de varias habitaciones y 
servicios, ocupando una superficie construida en 
planta baja de unos 58 metros 50 decímetros cuadra
dos y una superficie construida total de 112 metros 6 
decímetros cuadrados, y una superficie útil total de 89 
metros 92 decímetros cuadrados. Tiene, además, en 
su parte frontal, una zona destinada a acceso y 
aparcamiento de unos 49 metros cuadrados y en la 
parte posterior destinada a jardín. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Algeclras. al tomo 738, 
libro 437, folio 61, finca 31.868, inscripción segunda. 

Madrid, 29 de octubre de 1990.-EI Magistrado
Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI SecretariO.-4.507-3. 
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Don Juan Pelayo García Llamas. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 9 de Madrid, 

Hago sabt'r: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio de faltas con el número 
5 J 4/19QQ..B por una posible falta de lesiones. en los 
cuales en el día de la fecha se ha dictado la siguiente. 

«Providencia-Magistrado seiior García Llamas. 
Madrid a 31 de octubre dC' 1990. Dada cuenta; !lnase 
el ofino anterior a los aulOS de su razón; y por visto 
su contenido. se acuerda la celebración del oportuno 
juicio verbal de faltas. senalándose para que tenga 
lugar el día 15 de enero próximo, a las once veinte de 
la mañana, a cuyo acto cítese al denunciado y al 
denunciante por medio de edictos que se publicarán 
en el «Boletín Oficial del Estado». Lo mandó y firma 
SI' ~enoria, doy fe.) 

y para que sirva de citación al denunciante Tomás 
Alonso Llamazares. cuyo paradero y domicilio se 
desconocen. y su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado». del que deberá remitir un ejemplar en que 
aparezca la publicación del presente, expida el pre
sente en Madrid a 31 de octubre de 1990.-EI Magis
trado-J uez.-13. 939·E. 

OCAÑA 

Cédula de nOl~ficaciólI 

En "\iinud de lo acordado por la Juez de Instrucción 
número 2 de Ocaña (Toledo), en el juicio de faltas 
366/ ¡ 989. por leslQnes y daños en tráfico, que por este 
Juzgado se tramita, se ha dictado sentencia cuyo fallo 
textualmente dice así: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Donald 
Michael McWil!ians de la falta de imprudencia con 
resultado de lesiones y daños origen de estas actuacio
nes al no haberse mantenido acusación alguna en su 
contra. declarando de oficio las costas de esta instan· 
cIa.») 

y para que conste y sirva de notificación a Batten 
Elizabet Anne. en paradero desconocido, expido la 
presente en Ocaña a 8 de nOVIembre de 1990.-La 
Secretaria en funciones.-14,057-E, 

ONTlNYENT 

Edicto 

Doña Rosa Aragonés Aragonés. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Onunyent, 

Hago sabe: Que en este Juzgado se sigue juicio de 
falta~ con el número 563/1987, en el que se ha 
practIcado tasación de costas que dice como sigue: 

TasaCIón de costas Que practica el Secretario que 
.suscribe en cumplimiento de lo acordado en el 
anterior proveído en el juicio de faltas número 
563/1987. sobre lesiones tráfico en el Que fue conde
nado Jerónimo Martinez Martínez. 

IndemnizaCIón a Antonio Calvo Calatayud: 
247.136 pesetas. 

Indemnización a Antonio Beneyto Silvestre: 28.000 
pesetas. 

Total: 281.1 36 pesetas. 

Más 82,91 pesetas diarias desde la fecha de la 
sentencia 14 de abril de 1989 hasta el día de pago de 
la presente tasación de costas, en virtud del 11 por 
100 de i'nterés legal sobre la indemnización. 

Importa la presente tasación de costas la expresada 
cantidad de 281.136 pesetas (s.e.u.o.). de lo que yo, el 
Secretario. doy fe en Ontinyent a 25 de octubre 
de 1990. 

y para que sirva de notificación en forma a don 
Jerónimo Martínez Manínez, el cual en la actualidad 
se encuentra en ignoradO paradero, expido y firmo la 
presentc en Ontinyent a 25 de octubre de 1990.-La 
Juez, Rosa Aragonés Aragones.-La· Secreta
ria.-13.640-E. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber. Que en este Juzgado, bajo el número 
494/1990-2 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de las Baleares (lillga beneficios justicia 
gratuita), representada por el Procurador don Antonio 
Colom Ferra, contra Ana Planells DaIs y Juan Ferrer 
Mateu, en reclamación de 5.745.864 pesetas de princi
pal más las señaladas para interés y costas que se 
fijarán posteriormente, en cuyas actuaCIOnes se ha 
acordado sacar a primera y pública suhana, por 
termino de veinte días y tipo de tasación. la siguiente 
finca contra la que se procede, 

Urbana. Casa número I de la plaza de la Iglesia del 
lugar de Orient, término de Bunyola, cuya cabida es 
de 90 metros cuadrados aproximadamente, y consta 
de un solo piso, planta baja y de una vertiente, con 
una porción de tierra o corral adjunto, de unos 260 
metros cuadrados. Linda: Por la derecha y por la 
espalda, con la calle denominada vulgarmente La 
Calle; por la izquierda, con tierra de Gaspar Borrás, y 
por frente, con la plaza de la Iglesia. antes plaza 
Pública. Inscrita al folio 39, tomo 1.772 de! archivo, 
libro 31 de Bunyola, finca número 569, Valorada en 
9.025,000 pesetas. 

La. subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
e&,le Juzgado, SIto en Vía Alemania, 5, 3.°, de esta 
ciudad, el próximo día 14 de febrero de 1991. a las 
doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, sr cdcbrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
27 de marzo de 1991, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. se 
celebrará, sin sujeción a tipo. una tercera subasta el 
dla 22 de abril de 1991, a la misma. hora. sin sujeción 
a tipo; toda~ c!las bajo las siguientes cOlldlciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 9.025.000 
pesetas, no admitiéndose- posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tercera,-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuana,-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nao al efecto . 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
eXigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores} los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, Sin dC'~tlnarsc a su 
extinción el precio del rematc. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallurca a 7 de noviembrt' de 1990.-El 
Magislrado-J uez.-El Secretario.-IO,038-A.. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Guillermo Ruiz Palanca. Magtstrado-Juez dc 
Primera Instancia 'número 2 de Pamplona) su 
panido, 

Hace saber: Que a las doce horas de los dlas 4 de 
febrero, 1 de marzo y 3 de abril de 1991 tendra lugar 
en este Juzgado, por primera. segunda y tercera \'ez, 
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respectivamente, la venta en pública subasta de los 
bienes que luego se relacionan, los cuales fueron 
embargados en autos de juicio ejecutivo 873-8/88, 
promovidos por «Unimer-Leasing, Sociedad Anó
nima»), contra Angel Maestu Guembe, María Pilar 
Yerro Andla y otro, 

Primero,-Que para tomar parte en la subasta debe· 
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
dd Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad iguaL por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de la tasación en la primera subasta: del 20 por 100 
de dicho precio, con rebaja del 2S por lOO en la 
segunda y tercera. 
~egundo.-No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras panes del valor de los bienes en la 
primera subasta; en la segunda, de dicho valor. con la 
rebaja del 25 por 100, Y en la tercera, sin sujeción a 
tipo, ~ podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad, y la certIficación de cargas obra unida a los 
autos, pudiendo ser examinados por los Que Quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de los actores 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y Queda' subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del J uz
gado. junto a aquéL el importe establecido en el 
apanado segundo o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco de Santander de esta dudad, número 1.400, 
hasta el momento de la celebración de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Vivienda situada en el piSO cuano, letra D, de la 
calle Santísima Trinidad, número 28, de Madrid, de 
112 metros cuadrados. Valorado en 20.000.000 de 
pesetas. 

Pampona 9 de noviembre de 1990.-EI Magistrado
Juez, Guillermo Ruiz Polanco.-La Secretaria, María 
Angeles Ederra.-7.209-C. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
civil de San Bartolome de Tirajana, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
conforme al anículo J31 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de la Caja Insular de Ahorros de Canarias 
contra el representante legal de «Terraza Metro, 
Sociedad Anónima~~, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos, se anuncia la "enta en pública 
subasta, por término de veinte días, de los bienes 
inmuebles embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 72.000.000 de 
pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
AudIencia de este Juzgado, sito en el C. C. Centrum, 
Playa del Inglés, en la forma siguiente'. 

En primera subasta, el día 20 de diciembre próximo 
y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
Jos bienes en la primera, con rebaja del 2S por 100 del 
tipo, el día lO de enero próximo y hora de las once, 

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 31 de enero próximo, a las 
once, sin sujeCIón a tipo, pero con las demás condicio
nes de la segunda. 

Se ad"\iiene: Que no se admititá postura en primera 
nI en segunda subasta que no cubran las dos terceras 
panes de los tIpOS de licitación; Que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por lOO 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día seií.a!ado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado, que 
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podrá ¡¡citarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de Que si el pnmer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respecliva~ 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registra!, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ello los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al créQ.ito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
ias acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de licitación es la siguirnte: 

Local quiosco con explanada de terraza para activi
dades deportivo-recreativas-mercantiles, designable 
como parte anterior izquierda en la planta de superfi
cie exterior del llamado «Centro Comercial MetrQ}), a 
cuya edificación corresponde el número 3 de la calle 
Málaga, teniendo otros laterales a la calle de Marrue
cos y a la avenida de Italia. término de San Bartolomé 
de Tirajana. Ocupa, aproximadamente, 895 metros 
cuadrados en total superficie, de la cual unos 100 
metros cuadrados de quiosco, otros 25 metros cuadra
dos son un parterre propio interior central y el resto 
de 770 metros cuadrados constituye una zona de 
explanada libre incorporada a la banda lateral norte 
de la marquesina de acceso. Linderos, segun su 
situación general: Al norte, con finca adjudicada 
comunitaria que separa de la zona de vuelo interior 
para luces del inmueble hacia el Templo Ecuménico: 
al naciente. con el patio interior central v el local 
numero 3 de la propiedad horizontal, o ~ea, parte 
posterior izquierda de la planta: al sur. tanto en 
marquesina como en pavimento con el local numero 
2 de la propiedad horizontal y con un patio interior, 
y al poniente, con zona ajardinada comunitaria que 
separa de la zona de vuelo interior para luces del 
inmueble hacia la escalera mecánica v la calle de 
Málaga. . 

Dado en San Banolomé de Tirajana a 2 de noviem
bre de 1 990.-EI Juez.-El SecretariO.-iO.054-A. 

SAN SEBASTIAN 

Edic/us 

Don José María Fragoso Bravo, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
n~mero 2 de esta capital y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, bajo el número 445/1989, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del anículo i31 de la 
Le\ Hipotecaria, a instancia de don Martín Ramón 
PÚez de Albéniz y otro. representados por la Procura
dora señora Lizaur Suquía, contra don Arturo Otae· 
gUl Garmendia y o'tros., en reclamación de 4.355.000 
pesetas de principal, intereses y costas, en los cuales 
he acordado sacar a la venta en publica subasta por 
primera vez, término de veinte días. los bienes que 
luego ~ describirán. 

Para el acto, que tendrá lugar en la Sala AudienCia 
de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia. planta 
segunda, caBe San Martín. 41, de esta ,capital. se ha 
setialado el día 2 del próximo mes de enero de 1991 
~ hora de las once, bajo las siguientes condICiones: 

Pnmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el valor de los bienes en cuanto a la primera 
subasta, con rebaja del 25 por 100 en cuanlO a la 
segunda, y sin sujeción a tipo en cuanto a la tercera, 
pudIendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado, establecimiento destinado al 
efeclo, o por escnto en pliego cerrado una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo que sirve 
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de subasta. entendiéndose que para la tercera el tipo 
será el de la segund:t. debicndo expre~ar los licitador~s 
que aceptan las condiciones de la regla octava del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Que los autos y la certificación a que sc 
re[¡cre la regla cuarta de dicho artículo están de 
manifiesto en la Secretaría de esle Juzgado: que se 
entenderá que todo licitado, acepta como bastante la 
¡l\ulacian, y que las cargas o gra\'ámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendIéndose que el rema
tante los acepta y queda SUbrogadO en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su e){tinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Que, en cuanto a las consignaciones efec
tuadas para tomar parte en la subasta. se estara a lo 
dispuesto en la regla 15 de repetido articulo. 

Las fincas especialmente hipotecadas a efectos de 
subasta han sido valoradas en las sumas que luego se 
dirán. 

Caso de resultar desierta la primera subasta, para la 
~egunda se señala el día 30 de enero de 1991 próximo 
y, en su caso, para la tercera. el día 22 de febrero de 
1991, todas e!las a las once horas 

Finca~ que salen a subasta 

Caserío de ELama o Ezama-Barrena, número 30, 
radicante en la Universidad de Régil. Ocupa 332 
metros cuadrados. y sus antepuertas, con un horno 
cuhierto de tejado, tienen 810 metros cuadrados: en 
total 1.142 metros cuadrados. C'ondinando todo con 
sus pertenecidos, éstos se hallan baJO un plano alrede
dor de la casa, con los nomhres de Soro-Aundi, 
Seleche-BufÚa y Muñar o Munoeder, condinan. por 
oriente, con terrenos de la casa Murguin y de Angel 
lberlucea: mediodía, del mismo Ibarlucea, don José 
Joaquín Aza!lus y de las cal;as Solaca 'j Aguiñalde; 
poniente, camino carretil, y norte, pertenecidos de 
Urdalleta. Saleche y Solaca: contienen, del;contando 
cammo y antepuertas. 660 áreas. de ellas 326 con 
terrenos sebradios. v las restantes 334 herbales, roza· 
duras y peñascales: Es de advertir que de dichos 
lcrreno~ se hallan vendidos los llamados Saleche· 
Burúa, de 99 áreas lO centiáreas, y el Muño-Eder, de 
162 áreas 81 centiáreas. Terreno castailal hayal y 
robledal, en el paraje Errecalde: confinante oriente y 
mediodía, con terreno~ de Bernardo Ezama: poniente. 
de Manuel Aldalur y de la casa Solaca, y none, de 
herederos de Tomás Chinchurreta. MIde 36 áreas y 
cuarto, descontando un camino que lo cruza. Terreno 
castañal situado en el término denominado Acazulo; 
confina por oriente, con camlno carretil: mediodía, 
pertenecidos a herederos de Toma~ Chinchurreta: 
pomente de Antonio Uzcudun, y norte, de Ignacio 
Ugartemendia y de la casa Solaca. Contiene 97 áreas. 
Inscrita al tomo 252, libro 23, folio 181 vuelto, finca 
754, inscripción 20 del Ayuntamiento de Régil. 
Tasada a efcctos de subasta en la suma de 8.000.000 
de pesetas. 

Terreno sembradío llamado Echecho, en el barrio 
de Ezama, en juri~dicción de RégiL de 13 areas 86 
centiares: lindante: Onente v mediodía, terrenos del 
caserío Ezama: norte, de· Urdalleta-Salechea, y 
poniente, de UrdaHeta. Inscrita al tomo 434. libro 33, 
folio 68 vuelto, finca numero 1.676, inscripCIón 
cuana del Ayuntamiento de RegJl. Tasada a efectos de 
subasta en la suma de 1.000,OÜO de pesetas. 

Caso de no poder celehrar una subasta por causa de 
fuerza mayor la misma ~e celebraría al día sigUIente o 
suceSIVOS, excepto sábados ~ fc.~livos 

Dado en San Sebasllán a 14 de septiembre de 
1990.-EI Magistrado·Juez, .1 usé Maria Fragoso 
Bra\'o.-EI Secretario_-2.666-D 

* 
Don lñigo Suárez de Odriozola Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instilncia numero 4 dc San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
337 de 1990, se siguen autm de Juicio ejecutivo 
promovidos por el Procurador Sl'lior Garmendía 
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Urbieta, en representación de ((BNP España, Socie
dad Anónima», contra don Juan María Alvarez 
Emparanza y doña Ana María Manrique Thalmas. en 
los cuales. mediante providencia del día de la fecha. 
he acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de la 
tasación periciaL el inmueble embargado, cuya reseña 
se hará al final. 

Se hace constar: 

Para el acto de la subasta que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, se ha señalado el día 
28 de enero de 1991, a las diez horas. 

Primero.-No se admitirán posturas que no cubran 
las do~ terceras partes del tipo de tasación. 

Segundo.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el estableCImiento público destinado al 
efecto una cantidad iguaL por lo menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve para la subasta. Slll cuyo requisito 
no seran admitidos~ consignaciones que se devolverán 
a sus respecti\os dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del cumph· 
mil.'nto de su obligación y. en su caso, como pane del 
precio de la venta. 

Cuarto.-No se han suplido los títulos de propiedad, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precIO del remate. 

Relación de bIenes embargados 

Urbana vivLenda número 6, derecha, letra C, del 
piso primero de la casa numero 29 del paseo Colón. 
de San Sebastiano 

Importe de la tasación que servirá de tipo para la 
subasta: 27.600.000 pesetas. 

Para el caso de que no hubiera postores en esta 
primera subasta, se señala para la segunda el día 25 de 
febrero de 1991, a las diez horas, con rebaja del 25 por 
lOO de la tasación, en el mismo lugar,) también para 
el caso de que no hubIere postores en esta segunda, se 
senala para la tercera. que sale sin sujeción a tipo, el 
día 21 de marzo de 1991. a las diez horas, en el mismo 
lugar. 

Si por causa mayor se suspendiera alguna de las 
subastas. se celebraría al día siguiente hábil, a la 
misma hora, y en el mismo lugar. 

Dado en San Sebastián a 23 de septiembre de 
1 990.-El Magistrado-Juez, Iñigo Suárez de Odrio
zola.-La Secretaria.-2.665-D. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Jose Arturo Fernández Garcia, Magistrado-Juez 
de Primera InstanCIa número 2 de esta ciudad de 
Segoyia y su pan ido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo, numero 218/1990, a instancia del 
Procurador don Juan Carlos Hernández Manrique, en 
nombre de la Entidad mercantil «Banco Hispano 
Americano, Sociedad Anónima)~, contra don Víc10r 
Serrano Romo y su esposa, doña Esperanza Pérez 
Fernandez, en los que he acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por primera vez. los bienes que luego 
se dirán, propiedad de los demandados. 

Dicha subasta tendrá lugar el dia 19 de diCIembre 
próximo y hora de las once de su mañana. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle San 
Agustín, 20. Palacio de Justicia. bajo las siguientes 
condiciones: 

Los referidos bienes salen a pública subasta en la 
cantidad en que han sido tasados, no admitiéndose 
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las posturas que no cubran las dos terceras partes del 
citado tipo, pudiéndose hacer en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para lOmar parte en la subasta los licitadores 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto, acreditán
dolo en este caso. el 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que M' refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaria, que se entenderá que 
todo licilador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas y gra\'ámenes anteriores y los preferen
tes al crédito de la aClara continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

No habiendo postor en la primera subasta, se sef\ala 
para la celebración de la segunda el día 23 de enero 
pró"imo y hora de las once de su maflana, la cual 
tendrá lugar, con la rebaja del 25 por 100 y bajo las 
mIsmas condiciones que la primera. 

\' no habiendo postor en la segunda subasta se 
señala para la celebración de la tercera el dia 27 de 
febrero. y hora de las once de la mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, la cual tendrá lugar sin 
sujeción a tlpO y bajo las mismas condiciones que las 
anteriores. 

Bienes embargados 

Derecho de traspaso del local comercial, sito en 
calle José Zorrilla, número 72. Valorado en la canti
dad de 6.500.000 pesetas. 

2. Un mostrador de pescado fresco. Valorado en 
la cantidad de 80.000 pesetas. 

3. Una pila fregadero. Valorado en la cantidad 
de 15.000 pesetas. 

4. Cinco pantallas fluorescentes. a 10.000 pesetas. 
Valoradas en la cantidad de 50.000 pesetas. 

5. Un montacargas. Valorado en la cantidad 
de 350.000 pesetas. 

6. Una cámara escaparate. Valorada en la canti
dad de 200.000 pesetas. 

7. Cuatro básculas, a 40.000 pesetas. Valoradas en 
la cantidad de 160.000 pesetas. 

8 Ocho metros de estanterías, a 4.000 pesetas. 
Valoradas en la cantIdad de 32.000 pesetas. 

9. Dos cámaras de conservación, a 350.000 pese
tas cada unidad. Valoradas en la cantidad de 700.000 
JX'setas. 

10. Una cámara congeladora. Valorada en la can
tidad de 450.000 pesetas. 

11. Instalación aire acondicionado. Valorada en 
la cantidad de 700.000 pesetas. 

Dado en Segovia a 24 de octubre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, José Arturo Fernández García.-EI 
Secretario.-7.377-C. 

TUI 

Edicto 

Don José Fernando Lousada Arochena, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Tui, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el 
numero 7 de 1990, se tramita expediente de jurisdic
ClOn voluntaria, promovido por dona Jesusa Esté\'ez 
Alvarez sobre declaración de fallecimiento de doña 
Aurora Estéve2 Estévez, cuyO último domicilio lo 
tuvo en la localidad de Couse1o, número 35, del 
Avuntamiento de El Rosal. de esta jurisdicción, que 
d~sapareció de su domiciho en el año 197 J, sobre el 
mes de mano, teniéndose la última noticia de la 
misma en el ano de 1975. y no se ha vuelto a saber 
de la misma ni de su paradero, desde esa ultima fec!'ta. 

y a los fmes prevenidos en los artículos 2.042 y 
SIguientes de la Ley dí' Enjuiciamiento Civil,. en 
rdación con los 193 v concordantes del Código Ovil, 
se hace publico. mediante el presente edicto, que se 
publlcará en el ((Boletín Oficial del Estado» y (Boletín 
OfiCIal» de la pronncia, por dos veces, ~ con inter
valo de quince días. a los efectos legales y para quc 
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cualquier persona que lo considere oportuno pueda 
comparecer ante este Juzgado para ser oída en el 
menCIonado expediente. 

Dado en la ciudad de TUl a 22 de octubre 
de 1990.-El Juez, José Fernando Lousada Aro
chena.-La Secretaria.-13.:::33-E. 

y 2.a 22-11-1990 

VALENCIA 

EdiCtos 

Doña Lucía Sanz Díaz, Magistrada-Juez de Primera 
Instancia número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en procedimiento de Juicio ejecu
tivo que se sigue en este Juzgado, bajo el número 26::: de 
1985, a instancia de «Caja de Ahorros de Valencia», 
contra dona Berta Selfa Barquero y otros, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y tipo de tasación 
los bienes inmuebles que al final se describirán, para 
cuva celebración se ha señalado el dia 16 de abril de 
199!, a las doce horas de la mañana, en la Sala de 
Audiencia Pública de este Juzgado, sita en Valencia, 
avenida Navarro Reverter, 1, planta novena, con las 
condiciones establecidas en los artículos 1.499 y 1.500 
de la de Enjuiciamiento Civil y las siguientes: 

Primera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para que, 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
su~asta, previniéndose a los licitadores que deberá.n 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exiglT 
ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinar~e a su extinción el 
preClO del remate. 

Tcrcera.-En prevención dc que no hubiere postor 
en la primera subasta, se ha seflalado d día I S de 
mayo de 1991 y hora de las doce de la mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado para la celebración 
de segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 dcltipo 
de tasación y para el supuesto de que tampoco 
acudieran postores a dicha segunda subasta se ha 
señalado para la celebración de tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, el dia 14 de junio de 1991, a la misma 
hora y en el mismo lugar que las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados, no 
pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebraría al siguiente día, a la misma hora, 
o en sucesivos días, si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Quinta.-A los efectos de cumplimentar lo preve
nido en la regla 7.3 , párrafo ultimo del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor, respecto al 
lugar, día y hora del remate, Quedan aquéllOS suficien
temente enterados de tales particulares con la publica
ción del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero.-Usufructo vitahcio de la vivienda 
izquierda, puerta e, del piso 1.0, con fachada al paseo 
del Doctor Luis Belda y a la plaza de Cristo Rey, del 
cdificio denominado «Uxiam), situado en Gandía, 
plaza de Cristo Rey, sin número. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Gandia, al tomo 1.161, 
folio 116, finca número 17.208. Tasada a efectos de 
subasta en la cantidad de 1.800.000 pesetas. 

Lote segundo.-Usufructo vitalicio de la vivienda 
derecha, puerta letra B, del pISO l. o. con fachada 
exclusiva al paseo del Doctor Luis Belda, del edificIO 
denominado (Uxiam>, situado en Gandía, plaza 
Cristo Rey, sin número. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Gandia número 1, en el tomo 1.161, 
folio 118, finca número 17.206. Tasada a efectos de 
subasta en la cantidad de 1.270.000 pesetas. 

Lote terccro.-Usufructo vitalicio de la vivienda 
laleral derecha en la 3.3 planta alta. puerta 12, del 
edificio denomiando «Garbl)), en l:J playa de Gandia, 

34757 

paseo Neptuno, 55, Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Gandía número 1, en el tomo 1.l61, 
folio 122, finca numero 15.395. Tasada a efectos de 
suba5ta cn la cantidad de 2.000.000 de pesetas. 

Lote cuarto.-Usufructo vitalicio de la vivienda 
puerta 27 del piso 4.° del edificio denominado «Cara
cola», situado en la playa de Gandía, paseo Marítimo 
o de Neptuno, 32 y 33. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Gandía numero 1, en el tomo 1.161; 
folio 120, finca número 23.546. Tasada a efectos de 
subasta en la cantidad de 1.450.000 pesetas. 

Las consignaciones deberán realizarse previamente 
a dichos actm en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», sucursal calle Colón, 39, de Valencia, 
número de cuenta 4.448, y los licitadores deberán 
comparecer a los mismos provistos del documento 
nacional de identidad. 

Dado en Valencia a 6 de noviembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Lucía Sahz Díaz.-La Secreta
ria.-4.435-¡0. 

* 
Don Miguel Angel Casañ L1opis, Magistrada-Juez del 

J?zgado de Primera Instancia número 12 de Valen
Cla, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario 
número 519/1990, a instancias del Procurador de los 
Tribunales don Julio Cintas, en nombre 'j representa
ción de «Banco de Crédito Industrial, Sociedad Anó
nima», contra don Julio Vidal Castelló, doña Maria 
Lucas Garrido, don Juan Bautista Vida] Castelló y 
doña Josefa Egea Sebastiá, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, por el 
valor de su tasación, los bienes que se dirán, para lo 
que se señala el día 4 de marzo de 1991, a las once 
treinta horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes, por el 75 por 100 del valor de su tasación, el 
día 4 de abril siguiente, a la misma hora e igual lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segunda, 
se señala para la tercera subasta de los bienes, sin 
sujeción a tipo, el día 6 de mayo siguiente, a la misma 
hora 'j en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviera que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de la misma. 

La subasta se celebrará con arreglo a las condicio
nes establecidas en el vigente articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que el estableci
miento donde habrá de hacerse la consignación es 
en el «Banco Bilbo Vizcaya, Sociedad Anónima», 
urbana, calle Colón, número 39, cuenta número 4483, 
abierta i nombre de este Juzgado, previniéndose a los 
postores que no serán admitidos sin la previa presen
tación del resguardo que acredite la consignación; los 
autos y la certificación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta de dicho artículo están de manifiesto en 
la Secretaría; que se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes al credito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti~ 
narse a su extinción el precio del remate. 

Al propio tiempo, se hace contar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman
dados de los señalamientos efectuados, para el caso de 
no ser habidos en el domicilio designado para oír 
notificaciones. 

Bienes que se subastan 

), Finca número l.-Local comercial, tipo A, sito 
en la planta baja del edificio ubicado en la calle del 
Port, números 3 y 5, antes calle Jlamada en Proyecto, 
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número 2. Superficie construida de 136 metros con 24 
decimetros cuadrados. Forma parte de un edificio sito 
en la villa de DlIería (Valencia), calle del Port, 
número 3 y 5, antes en Proyecto. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Albaida, al tOmo 441, 
libro 52 de QlIería, folio 45, finca 6.498. 

Tasada en 5.395.000 pesetas. 
2. Rústica en término de OUena. partida de 

Carrascat. Superficie: 29 áreas y 5 centiáreas, de tierra 
secano viña. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Albaida, al tomo 523, libro 67, finca 7.860. 

Tasada en 11.827.500 pesetas. 

Dado en Valencia a 6 de noviembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Casañ LJopis.-La 
Secretaria.-4.431-5. 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia del número 5 de Valencia, 

Por el presente hace saber: Que en el procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, 254/1986, instado por «Banco Popular 
Español, Sociedad Anónima», «Banco de Valencia, 
Sociedad Anónim3J); «Banco Central, Sociedad Anó
nima». y ~~Ca¡a de Ahorros de Valencia», contra don 
Raúl Franccs'Rey y don José Vicente Francés Rey. se 
ha acordado la celebración de la tercera pública 
subasta. sin sujeción a tipo, para el próximo día 23 de 
enero de 1991. a las once horas, eD la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte dias de 
antelación, y bajo las condiciones fijadas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. e Hipotecaria: haciéndose -cons
tar: Que los autos y la certificación registra!_ están de 
manlfiesto en Secretaria y que los Iidtadores deben 
aceptar como bastante la situación; que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. continua· 
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fincas objeto de subasta. son: 

Lote 1. Superlicie 37 áreas 39 centiáreas 50 decí
metros cuadrados de tierra secana con olivos, en 
término de Valada. en la partida del Rocheral, con 
derecho a nego de las aguas del pozo de Sama 
Bárbara. 

Inscrita al tomo 284, libro 32. folio 168, finca 4.112 
del Regi~tro de la Propiedad de Vallada. 

Valorada a efectos de subasta en 951.902 pesetas. 
Lote 2. Superlicie 1 hectáTea 7 áreas 25 centiáreas 

de tierra secan a con olivos y algarrobos en término de 
Vallada. partida Puntarro y Tarrasos. Tiene derecho 
a riego del Grupo Sindical de ColOnización número 
2.940 de Vallada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vallada, 
al tomo 295. libro 33, folio 3, finca 4.155. 

Valorada a efectos de subasta en 3.072.\04 pesetas. 
Lote 3. Superficie 33 áreas 24 centiáreas de tierra 

secana con olivos en término de Vallada, en partida 
de Puntarro o Rocheral. 

Inscrita en dicho Registro al tomo 71, libro 7. folio 
211, finca 1.040. 

Ta&ada en 1.070.570 pesetas. 

Dado en Valencia a 7 de noviembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez accidental.-EI Secretario.-4.432-10. 

* 
Doña Rosa Andrés Cuenca, Magistrada·Juez del 

Juzgado de Primera Instancia del número 5 de 
Valencia. 

Por el presente edicto hace saber: Que en el 
expediente número 1.084/1990 se ha tenido por 
solicitada mediante providencia de esta fecha la 
suspensión de pagos de «Equipos, Componentes y 
Servicios, Sociedad Anónima Laboral», con domicilio 
en esta ciudad, Joaquín Costa. 65. y dedicada a 
almacenamiento y distribución de repuestos y ele
menlos mecánicos. habiéndose designado para el 
cargo de Interventores jUdiciales a don Vicente 
Andréu Fajardo, calle Martínez Cubells. 4 y 5; don 
José Luis Ramos Forté, calle Cuba, 54, 4. Y a la 
acreedora «Tamyfal, Sociedad Limitada)). con domi-
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cilio en Castellón. calle Pelavo. 38. con un Activo de 
666.461.488 pesetas y un ·Pasivo de 302.697.059 
pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
en su artículo 9. libro el presente en Valencia a 8 de 
noviembre de 1990.-La Magistrada-Juez, Rosa 
A..ndrés Cuenca.-El Secretario.-4.436-10, 

* 
Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juzgado 

de Primera Instancia número 16 de los de igual 
clase de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Lev 
Hipotecaria. número 192/1990, promovido por San'. 
llago Zunzunegui Lablanca. contra Juan A. Rodriguez 
Moreno y Antonia Cumbrera Pascual vaca. en los que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que al final se 
dcscritx-n. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 27 de febrero próximo, y 
a las doce horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 7.043.400 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 3 de abril de 1991, a 
la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 8 de mayo de 1991, a la misma 
hora. con todas las demás condiciones de la segunda. 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuena mayor se suspendiere· cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente día, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente el 20 por 100 del tipo expresado, en 
la cuenta corriente número 4487 de la agencia 21 del 
Banco Bilbao.Vizcaya, sita en la calle Colón, número 
39, aportando resguardo justificativo en que conste 
fecha y número de procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. enten
diéndose que todo liCitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación en forma al deudor. del lugar, día y 
hora señalados para el remate 

Bien objeto de subasta 

Planta baja. sin distribuciÓn interior. destinada a 
usos comerciales. recayente a la derecha del zaguán 
numero 5 de la calle del Penodista Gil Sambiela. Está 
señalada con el número 1. Ocupa una superficie de 
121 metros 31 decímetros cuadrados útiles, y linda: 
Por frente, la calle del PeriodIsta Gil Sambjela; 
derecha, vivienda en planta baja y patio de luces; 
izquierda, el referido zaguán numero 5 y local comer
cial número 2, y fondo, fmca de (Improver Edifica
ciones, Sociedad Anónima»), y otra. 

Su valor, 1,732. 
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Inscripción pendiente. Obran sus antecedentes en el 
Registro de la Propiedad de Valencia número 1, en el 
tomo 2.259, libro 208 de la sección quinta de afueras, 
folio 57, finca 22.798, inscripción primera. 

Dado en Valencia a 8 de noviembre de 1990.-La 
Secretaria. Amparo Justo Bruixola.-4,434-1O. 

* 
Don Carlos Altarriba C,ano, Magistrado-Juez del Juz. 

gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Valencia; 

Hago saber: Que en autos ejecutivo-otros titulas 
número 31j1986, promovidos por doña Elena Gil 
Bayo, en nombre de doña María Teresa Broch Sabater 
y don Juan Canos Safont, contra doña Isabel Porras 
González. don Juan Antonio Malina Bias, doña 
Constantina Mañes Verdú y don José Gil Calavia, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta lo 
siguiente: 

Primer lote.-Una do:zava parte indivisa, o sea 26.50 
metros cuadrados, de una planta baja. número I del 
edificio sito en Burriana (Castellón). avenida Primo 
de Rivera, 1 y 3, Y calle Mariano Benlliure, 2. Inscrita 
en el Registro de Nules numero 1, registral 27.655. 

Valorada en 500.000 pesetas. 
Segundo 10te._Planta baja número 44 del edificio 

sito en Burriana, avenida Primo de Rivera. 1 y 3. y 
calle Mariano Benlliure,- 2, .de 33,97 metros ..cuadra· 
dos, destinado a local comercial sin dividir. Inscrito 
en dicho Registro, finca 39.606. 

Valorada en 800.000 pesetas. 
Tercer lote.-Vivienda número 4 del edificio sito en 

Burriana. avenida Primo de Rivera, 1 y 3, y calle 
Mariano Benlliure, 2, primer piso. esquina tipo A), 
señalada con el número I de la escalera B). Superficie, 
148,12 metros cuadrados. Inscrita dicho Registro 
fmca 27.658. Y vivienda 5 del referido edificio del 
primer piso centro tipo D, con fachada a la avenida 
de Primo de Rivera. señalada con el número 1 de la 
escalera A), de 131,55 metros cuadrados. Inscrita en 
dicho Registro, finca 27.679. Ambas fincas registrales 
fonnan una sola vivienda. 

Valoradas en 5.000.000 de pesetas. 
Cuarto lote.-Mitad indivisa de una planta baja 

comercial número 1, sito en Bumana. calle de San 
Juan Basca, sin número, con una superficie de 111,60 
metros cuadrados. Inscrita en dicho Registro, fmca 
33.156. 

Valorada en 2.200.000 pesetas. 
Quinto lote.-Mitad indivisa de un solar para edifi

car sito en Bumana, calle San Juan Bosco, sin 
número, con una superficie de 349,50 metros cuadra
dos. Inscrita en dicho Registro, finca 3.586. 

Valorada en 3.500.000 pesetas. 
Sexto lote.-Un piso primero elevado, sito en 

Burriana. calle San Juan Basca, sin número, con una 
superficie de 99,25 metros cuadrados. Inscrito en 
dicho Registro de Nules-1. finca 33.157. 

Valorado en 2.500.000 pesetas. 

Se han sefialado los días 29 de enero. 28 de febrero 
y 28 de mar:zo de 1991, a las doce horas de su 
mañana. para la primera, segunda -y tercera subasta. o 
al dja siguiente. cuando por causa no imputable a la 
pane actora no pudiere celebrarse en el día señalado, 
en las Salas Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Valencia y en la del Juzgado 
de Primera Instancia de Bumana, por tratarse de 
subasta simultánea, sirviendo de tipo la valoración de 
los bienes en la primera, el 75 por lOO de tal 
valoración en la segunda y celebrando la tercera sin 
sujeción a tipo, debiendo los licitadoTes de Valencia 
consignar en la cuenta número 4441 del «Banco de 
Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima) (urbana de la 
calle Colón. número 39), con indicación del numero 
y año del procedimiento, el 20 por 100 del tipo de las 
dos primeras y de! tanto por ciento del tipo de la 
segunda en la tercera, presentando en este Juzgado el 
resguardo que se facilite para ser admitidos Como 
tales y guardando en su celebración el orden y 
prescripciones legales. 
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Los autos y la cenificación del Registro se en("uen
tran de manifiesto en la Secretaria a disposición de los 
licitadores, que no podrán exigir otra titulación_ Las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes al cre
dito del actor continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción del precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y Queda subrogado en su 
responsabilidad. 

S.:: h::.c<= :' '::!'$ta r qn~ di('h:¡ sul:o:u:ta se verificará de 
forma simultánea en el Juzgado de Primera Instancia 
de Burriana, donde los posibles licitadores deberán 
consignar el 20 por JOO estipulado en la cuenta 
corriente del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nimID), que tenga dicho Juzgado en dicha ciudad. 

Dado en Valencia a 9 de noviembre de 1990.-El 
Magislrado-Juez, Carlos AJtarriba Cano.-EI Secreta
rio.--4.433-1O. 

VALLADOLID 

Edicto 

En vinud de lo acordado por el ilustnsimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia del número 3 
de Valladolid, en el expediente seguido en este Juz
gado, bajo el número 553/1 990-B, seguido a instancia 
de don Jorge Guadarrama Izquierdo, sobre declara
ción de ausencia de su hermano don Esteban Guada
rrama Izquierdo, por medio del presente se ha 
acordado poner en conocimiento de cuantas personas 
puedan estar interesadas en el mismo la existencia del 
presente procedimiento, en cumplimiento de lo pre
visto en el anículo 236 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado~>, expido y firmo el presente en Valladolid a 27 
de junio de 1990.-EI Secretario.-7.206-C. 

l.a 22-11-1990 

ZARAGOZA 

EdiclOS 

Don Antonio Luis Pastor Olivero Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zara
goza, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
439/1990-8, seguidos a instancia de «CAZAR», repre
sentada por la Procuradora señora Bonilla, contra 
(<Inmobiliaria Acorme, Sociedad Anónima», en recla
mación de 19.650.000 pesetas, en procedimiento del 
anícu10 131 de la Ley Hipotecaria, se ha acordado en 
proveído de esta fecha notificar a «Cafebar, Sociedad 
Anónima», a cuyo favor resulta practicada la última 
inscripción de dominio de las fincas 4.810 (piso 4.°, 
letra D) y 4.822 (piso 3.°, letra C), inscritas en el 
Registro de la Propiedad de Pinto, la existencia de 
este procedimiento, para, que si le conviene, inter
venga en la subasta o satisfaga antes del remate el 
impone del crédito y de los intereses y costas en la 
pane en Que esté asegurada con las hipotecas de sus 
fincas. 

y para Que sirva de notificación en forma a 
((Cafebar, Sociedad Anónima», por encontrarse en 
ignorado paradero, se insena el presente en el «Bole
tin Oficial del Estado», 

Dado en Zaragoza a 5 de noviembre de 1 990.-EI 
M~gistrado-Juez, Antonio Luis Pastor Oliver.-El 
Secretario.-7,211-C. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 1.026-A de 1988, 
a instancia del actor Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, representada por el Procurador 
seilor Barrachina y siendo demandado. don Leopoldo 
L1abol Sánchez, con domicilio en Barcelona, trave
sera de las Corts, 293, 7.°, 2.a. se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte 
días, anunciándose la venta pública de los bienes 
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embargados como de-Ia propiedad de éste, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las Siguientes 
condicioneS: 

Primera.-Para tomar parte deherá consignarse pre
Viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera,-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuana,-Los autos y la cenificación del Registro a 

que se refiere la regla 4.a del anícuJo 131 d~ la Le\' 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; qu~ 
se entenderá Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, 

Quinta.-Si alguna subasta se suspendiera por causa 
de fuerza mayor se celebrará en el siguiente dia hábil 
al señalado y a la misma hora. 

Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 18 de enero de 1991 próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desiena en todo o en pane, 

Segunda subasta: EI15 de febrero siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores al 75 por lOO de los 
avalúos, De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 13 de marzo próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo. Bienes~ 

Urbana 28. Piso 7.°, puena segunda, destlOado a 
vivienda, situado en la décima planta alta del edificio 
con frente a la ~Ile denominada travesera de las 
Cons, número 293. Inscrita al tomo y libro 134, folio 
83, finca 6.796, inscripción sexta. 

Valorada en 8.600:000 pesetas 

Dado en Zaragoza a 5 de noviembre de 1990.-E1 
Juez.-EI Secretario.-7.214-C. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALAVA 

Edicto 

Doña Olatz AizpuTÚa Biurrarena, Magistrada-Juez 
del Juzgado de lo Social numero 1 de Alava, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de ejecución contencioso número 
197/1990, seguidos a instancia de don Angel Goñi 
Arambillet contra «Centro de Danza el Patio, Socie

. dad Anónim3», en los Que se ha acordado por 
providencia de fecha 9 de noviembre de 1990, sacar 
a pública subasta por término de veinte días los 
bienes embargados como propiedad de la parte ejecu. 
tada, previniendo que se sujetará a las siguientes 
condiciones: 

Primera,-Tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, calle Prado, número 32, bajo, el dia 26 de 
diciembre de 1990, en primera subasta; el día 23 de 
enero de 1991, en su caso, en segunda subasta, y el día 
20 de febrero de 1991, también en su caso, en tercera 
subasta, señalándose para todas ellas las once treinta 
horas de la mañana. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar en 
la cuenta de Depósitos y Consignaciones, que este 
Juzgado tiene abiena en el Banco Bilbao Vizcaya, 
clave 0700, cuenta corriente número 01.490.577-7; 
procedimiento 001 7-000-064, el 20 por lOO del precio 
de tasación de los bienes, pre~ntando ante esta 
Secretaria el resguardo justificativo de ingreso. 

Tercera.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas Que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito siempre Que la pos
tura mínima admisible no sea superior al impone de 
su crédito 
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Cuana.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujar a la llana, pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en este 
Juzgado junIo a aquél, el resguardo acreditativo de 
mgreso del 20 por 100 del precio de tasación. 

Quinta.-Sólo la adquisición o adjudicación practi
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Sexta.-En la primera subasta los bienes tendrán 
como precio el señalado en la tasación pericial defini
tivamente aprobada, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de ese precio. 

Séptima.-Que en segunda subasta, en su caso, el 
precio antes señalado se rebaja el 25 por 100, no 
admitiéndose posturas Que no cubran las dos terceras 
panes de ese precio, 

Octava,-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas Que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en Que se hubieran justipreciado los bienes. Si hubiera 
postor Que ofrezca suma superior se aprobará el 
remate. 

De resultar desierta la tercera subasta tendrán los 
ejecutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse los 
bienes por el 25 por lOO del avalúo, dándoseles a tal 
fin el plazo común de diez días, De no hacerse uso de 
este derecho se alzará el embargo. 

Novena.-Que en todo caso Queda a salvo el dere
cho de la parte actora a pedir la administración o 
adjudicación de los bienes subastados en la forma y 
por las condiciones establecidas en la vigente legisla
cIón procesal. 

Décima,-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas y 
gravámenes están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, para Que puedan examinarlos Quienes 
Quieran tomar pane en las subastas, previniendo Que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir otros, y Que las cargas y 
gravámenes preferentes. si los hubiere, al crédito de 
los actores, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, 

El bien objeto de subasta, precisando el valor de la 
tasación del mismo es el siguiente: 

Derecho de traspaso que el Centro de Danza «EL 
Patio» ostenta respecto del inmueble sito en Vitoria· 
Gasteiz, calle Domingo Beltrán, número 26 (interior), 
pabellón interior, que consta de dos plantas de 300 
metros cuadrados cada una, aproximadamente, dedi
cando la primera a actividades propias de un centro 
de danza y gimnasio; y la baja a las mismas incluido 
café teatro, sin licencia para la venta de bebidas 
alcohólicas. 

Las citadas instalaciones se explotan en régimen de 
arrendamiento, por una cantidad de 175.000 pesetas 
al mes, .IV A incluido, 

Valoración en concepto de traspaso: 7.000.000 de 
pesetas. 

y para Que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez Que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado), en el «Boletín Oficial del Territo
rio Histórico de Alava»), así como en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal. se expide el 
presente en Vitoria a 9 de noviembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Olatz Aizpurúa Biurrarena,-El 
Secretari.o judicial.-IO.044-A. 

ALBACETE 

Don Pedro Librán Sainz de Baranda, Magistrado-J uez 
de lo Social en el número 1 de Albacete, 

Por el presente y venir acordado en ejecución 
94/1990, instada por don Lorenzo Pérez Díaz., contra 
((Habital, Sociedad Anónim3», en redamación de 
cantidad, se saca a la venta, en pública subasta por 
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termino de veinte dias, los bienes embargados al 
deudor que se dirán con arreglo a las siguiente~ 

condicione5: 

Las subastas se verificarán en la Sala Audiencia de 
este ] uzgado a las once horas de su mañana de los 
dí<lS ::2 de enero de 1991, en primera subasta, el 22 de 
febrero, en segunda subasta, y el 22 de marzo, en 
tercera subasta. 

Los licitadores deberán depositar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
lipo de subasta. sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

La subasta se celebrará por el sistema de pujas a la 
llana pudiendo hacerse posturas por escrito, en plica 
cerrada, desde el anuncio hasta la celebración de las 
mismas; las plicas se conservarán por el Secretano Sin 

abrir y serán abiertas en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho acto. 

En primera y segunda subastas no se admitirán 
posluras que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. y en la tercera subasta no se admitirán posturas 
inferiores al 25 por 100 del justiprecio de los bienes. 

El tipo en la primera subasta será el valor de los 
bienes. y en las segunda y tercera subastas será el 
valor de los bienes con rebaja del 25 por 100. 

Los autos y la certificación registral sobre los bienes 
objeto de subasta se cncuentran de manifiesto en 
Secretaría donde podrán ser examinados por los 
licitadores. sin que les sea dado pedir otra titulación: 
y las cargas ante,iores y gravámenes preferentes al 
crédit.o del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad tie los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, confonne a la regla 
8.<1 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Planta sótano en avenida José Rodríguez, de 
Almansa. de 235,95 metros cuadrados de superficie. 
Finca registral número 19.154, tasada una vez descon
tadas las eargas que la gravan en 2.025.920 pesetas. 

Planta baja comercial en avenida José Rodríguez, 
número 25. de Almansa, de 165.13 metros cuadrados 
de superficie. Finca número 19.155, tasada una vez 
descontadas las cargas que la gravan en 3.591.240 
pesetas. 

y para su inserción en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y «Boletín Oficial del EstadO) y «Boletín 
Oficiab) de la provincia, notificación del público en 
general y de las partes de este proceso en particular. 
se expide el presente en Albacete a 7 de noviembre de 
1990.-EI Magistrado-Juez, Pedro Librán Sainz de 
Baranda.-El Secretario.-10.045-A. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis Sanchez Díaz en sustitución legal del 
Magistrado del Juzgado de lo Social número I de 
Alicante. 

Por el presente. hace saber: Que en este Juzgado y 
con el número 232fl989-278/1989 de ejecución, se 
tramitan autos dimanantes de procedimiento instado 
por doña Francisca Leonis Ruiz contra doña María 
del Pilar Becerra Bedmar, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en pública subasta, los 
bienes emhargados que, con su respectiva valoración. 
se describen al final, publicándose el presente para 
conocimiento de los posibles licitadores, así como 
para notlficación a la parte ejecutada, para el supuesto 
de que no haya sido habido en su domicilio. 

~e ha señalado para la celebración de la pnmera 
subasta el día 24 de enero de 1991: para la de la 
segunda. en el supuesto de quedar desierta la primera. 
el día 19 de febrero de 1991, y para la tercera, caso de 
quedar desierta la segunda, el día 12 de marzo de 
1991. todas ellas a las doce horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Si por causa de fuerza mayor se suspen
diese cualquiera de las subastas, se celebrará al 
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siguiente día hábil, a la misma hora y en el mismo 
lugar, y en días sucesIvos si ~~ repillera o subsistiere 
tal impedimento. 

Segunda.-El .::jecutante podra lOmar pane en las 
subastas y mejorar las posturas que ~e hicieren sin 
necesidad de consignar depósito. 

Tercera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas los liCitadores habrán de conSIgnar previa
mente en la Mesa de este Juzgado () en el estableci
miento destinado al efecto, una cantIdad igual, por 10 
menos. al 20 por iOO del valor de los bienes por los 
que pretenda licitar, sin cuyo requIsito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes, así como en la segunda que se 
celebre. con rebaja del 25 por 100 de dicha valora
ción. y en la tercera. no se admitIrán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se han 
justipreciado los bienes. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración de 
cualquiera de las tres subastas podrán hacerse postu
ras en pliego cerrado. acompañando el resguardo de 
haber depositado el importe del 10 por 100 del valor 
de los bienes en el establecimiento de~tmado al efecto, 
cuyo pliego será abierto en el acto del remate al 
publicarse las posturas. surtiendo lo~ mismos efectos 
que las que se realicen en dicho acto. 

Sexta.-Sólo la adquisición o adjudicaCión practi
cada en favor de los demandantes o de los responsa
bles legales solidarios o subsidiarlOS. podrá efectuarse 
en calidad de ceder a tercero 

Séptima.-En autos consta cenificación registral del 
inmueble, no habiendo presentado la ejecutada los 
títulos de propiedad. Se advierte que la documental 
eAlstente en autos. respecto a titulación, cargas y 
gravámenes, está en los autos a la vista de los posibles 
licitadores. los cuales entenderan como suficientes 
dicha titulación y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere, los acepta el 
rematante y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su C'o.tinción el precio 
del remate. Los bienes embargado~ l:stán anotados 
preceptivamente de embargo en el Registro de la 
Propiedad. 

Octava.-EI estableCImiento destinado al efecto que 
se señala en las anteriores condiciones es f'1 Banco 
Bilbao-Vizcaya. oficina de la avemda de la Estación. 
número 8, de esta ciudad, clave surcursal 0301. 
número de cuenta 0111, da&<:' 64. número de procedi
miento de ejecución 232fl989-278fl989. 

Bien objeto de suba~ta 

Urbana número 49. Vivienda del piso segundo, 
tipo H-8. del zaguán segundo, recayenle al acceso 
noroeste. del edificio sito en Ahcante y su acceso 
noroeste, esquina a la calle de Gadea. Es la de la 
izquierda, llegando de la escalera. Tiene una superfi
cie construida de 160 metros 81 decímetros cuadrados 
y útil de 118 metros 70 decimetros cuadrados, distri
buida en vestíbulo, paso. comedor-estar. cuatro dor
mitorios, dos baños. cocina, terraza de acceso 
noroeste y galería a patio de luces. h la finca registral 
número 31.806. 

Valorada en 8.000.000 de peseta~. 

Dado en Ahcante a 6 de noviembre de 1 990.-EI 
Magistrado. José Luis Sánchez 1 )íaz, en suSlltu
clón.-Ante mí.-1O.046-A. 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública wbasta. en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de lo Social número 23 de 
Barcelona. calle Gerona, 2, primero, de los bienes 
embargados como propiedad de la apremiada en el 
proceso de ejecución. instado por \1ontserrat Garcia 
Zuazu. frente a C..arlos Torras Rom la y María Angeles 
Pérez Giménez, en las condicione~ reguladas en los 
artículos 234.1,261,262 Y 263 de la Ley de Procedi
miento Laboral y 1.488 Y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, cuya re1aciron circunstanciada 
es la siguiente: 

BOE núm. 280 

Lote 1: 

Catorce mesas redondas. de madera: 28.000 pe
setas. 

Cicuenta sillas. de madera y tela, color marrón: 
50.000 pesetas. 

Doce lámparas colgadas de lecho, de tela, de color 
marrón: 12.QOO pesetas. 

Un frigorífico de dos puertas. marca (dgnis). de 
1,25 de alto por 75 de ancho (muy usado): 15.000 
pesetas. 

Total lote 1: 105.000 pesetas. 

Lote 2: 

Urbana. 3. Piso entresuelo, puerta primera, de la 
casa señalada con el número 116 de la calle Miguel 
Angel. de Barcelona. Está en la segunda planta alta y 
se compone de recibidor, baño. lavadero. distribUI
dor. cocina y tres dormitorios. con comedor estar. de 
superficie 74 metros 40 decímetros cuadrados y 16 
metros 40 decímetros de terraza en la pane posterior. 
Linda: Por el frente, con el rellano y caja de escalera 
y ascensor y la puerta segunda de dicha planta; por la 
derecha, entrando, con la vivienda puerta segunda de 
dicha planta: con la izquierda, en parte, con patio de 
luces y en parte con «Manufacturas Bofarull, Socie
dad Anónima», o sucesores, y por detrás. con dicha 
Sociedad o sucesores. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 14 de Barcelona en el tomo 2.164 
dei archivo, libro 83 de Sans-3, folio 120, finca 3.893. 

Valor de la finca: 12.400.000 pesetas. Cargas: Se 
desconocen. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
12.505.000 pesetas. 

Los bienes se encuentran depositados en calle 
Robreño, 55·61, de Barcelona, siendo ~u depositaria 
María Angeles Pérez Giménez y Carlos Torras 
Romia, con domicilio en calle Robreño, 55~61, Barce
lona, y calle Olas, 3, Castelldefels. 

Primera subasta: 9 de enero de 1991, a las nueve 
horas. Consignación para tomar parte: 6.252.500 
pesetas. Postura mínima: 8.336.667 pesetas. 

Segunda subasta: 16 de enero de 1991, a las nueve 
horas. Consignación para tomar parte: 6.252.500 
pesetas. Postura mínima: 6.252.500 pesetas. 

Tercera subasta: 23 de enero de 1991, a las nueve 
horas. Consignación para tomar parte: 6.252.500 
pesetas. Postura mínima: Deberá exceder del 25 por 
100 de la cantidad en que están tasados los bienes. Si 
hubiere postor que ofrezca suma superior. se aprobará 
el remate. De resultar desierta la tercera subasta. los 
ejecutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios tendrán el derecho a adjudi
carse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseJes a tal fin el plazo común de diez días; de no 
hacerse uso de este derecho se alzará el embargo. 

Las segunda y tercera subastas sólo se celebrarán de 
resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede 
participarse separadamente en la subasta cada uno de 
ellos, siendo el importe de la consignación y la 
postura mínima proporcional al valor de tasación del 
lote. 

Los licitadores salvo que sean los propios ejecutan
tes, o quienes pudieran subrogarse legalmente en su 
lugar, deberán, para poder tomar pane en las subas
tas, acreditar previamente haber depositado la canti
dad indicada como consignaCIón, y ello exclUSIva
mente mediante cheque librado por Entidad de 
crédito. talón conformado o resguardo acreditativo de 
depósito en la cuenta cornente número 
0606000000666689 del Banco Bilbao Vizcaya. oficina 
1000, sita en plaza de Catalufta, 5. de Barcelona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
inlervelllr en las subastas. hasta el momento de su 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego Cf'rrado, que se abrirán en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho acto. Junto a la 
postura por escnto en pliego cerrado, deberá remitirse 
o presentarse en el Juzgado resguardo acreditativo de 
haber efectuado la consignación para tomar parte. y 
ello exclusivamente mediante cheque librado por 
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Entidad de crédito, talón confonnado o resguardo 
acreditativo de depósito en la cuenta corriente 
número 0606000000666687 del Banco Bilbao Viz
caya, oficina 1000, sita en plaza de Cataluña, 5, de 
Barcelona. Se barán constar los datos identificativos 
del remitente, que no se harán publicas si no lo desea 
salvo que resulte adjudicatario, entendiéndose, salvo 
que se indique lo contrario en el pliego: a) que se 
aceptan las condiciones de la subasta: b) se reserva la 
facultad de ceder el remate a un tercero, de ser 
procedente, y e) se acepta si su postura no fuere la 
mejor, el que quede reservada la cantidad consignada 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación de pago del resto pudiera apro
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta y de resultar ser el mejor postor, se 
le requerirá para que en el plazo de tres días acepte la 
adjudicación. bajo apercibimiento, en caso contrario, 
de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor de 
pane de los ejecutantes, el precio de adjudicación no 
es suficiente para cubrir todos los créditos de los 
restantes acreedores, los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación debería serIes 
atribuida en el repano proporcional. De ser inferior al 
precio deberán los acreedores adjudicatarios abonar el 
exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes o 
por los responsables legales solidarios o subsidiarios 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. cesión que deberá efectuarse, mediante com
parecencia ante el Juzgado, previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate o en todo caso 
dentro de los tres días hábiles siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse dentro 
de los tres días siguientes a su aprobación, caso de no 
efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles, se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos, y Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del sctor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate (anículos 131.8 \" 
133.11, Ley Hipotecaria). . 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 11 de octubre de 1 990.-EI 
Secretario.-IO.042-A. 

MALAGA 

Edicto 

Don Jase María Benavides S. de Malina, ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de 10 Social numero 5 de 
Málaga y su panido. 

Hace saber: Que en la ejecución número 219/1988, 
segUida ante este Juzgado de lo Social a instancias de 
don Antonio Campos Tovar y otros, contra don 
Eduardo Arias Martín v otros, se ha acordado la venta 
en pública subasta de l~s bienes embargados en dicho 
procedimiento que se relacionarán al final. 

El acto del remate tendrá lugar en la sede de este 
órgano jurisdiccional, sito. en esta dudad, calle Com
positor Lhemberg Ruiz, número 28, primero, en 
primera, el día 28 de enero de 1991, término de veinte 
días y tipo el precio de tasación de los referidos 
bienes, y en prevención de Que no hubiere postor en 
la misma, se señala para la segunda el día 25 de 
febrero de 1991, nuevo término de veinte días y 
rebaja del 25 por lOO sobre el tipo que sirvió para la 
primera, y en el supuesto de que tampoco hubiera 
licitadores, el día 25 de marzo de 199 J se celebrará la 
tercera subasta, nuevo término de veinte días, no 
admitiéndose posturas que no excedan del 25 por lOO 
de la cantidad en que se hubieren justipreciada los 
bIenes. 

Condiciones 

pnmera.-Para poder tomar pane en dichas subas
\.35, los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual, al menas, al 

Jueves 22 noviembre 1990 

20 por 100 del lipa de la subasta respectiva. la parte 
ejecutante podrá tomar parte en las mismas y mejorar 
las posturas que se hicieren sin necesidad de consig
nar el referido depósito. 

Segunda,-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de la 
subasta correspondiente. 

Tercera.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere 
postor que ofrezca suma supenor. se aprobará el 
remate. De resultar .desiena la tercera subasta, ten
drán los ejecutantes o, en su defecto, los responsables 
legales solidarios o subsidiarios el derecho a adjudi
carse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándose 
a tal fin el plazo comun de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Cuarta.-Sólo la adquisición o adjudicación practi
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Quinta.-En todas las subastas desde su anuncio 
hasta su celebración podrán efectuarse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en el Juzgado, 
junto a aquél, el impone de la consignación prevenida 
en la condición primera del presente edicto. 

Sexta.-No han sido suplidos los títulos de propie
dad, entendiéndose los autos y la certificación regis
tral de manifiesto en Secretaría, en donde pueden ser 
examinados por los licitadores, que deberán confor
marse con ellos, sin derecho a exigir ningun otro. 

Séptima,-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la pane actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes a que se refiere 

Urbana.-Casa situada en la calle Generalísimo 
Franco. del término municipal del Rincón de la 
Victoria, jurisdicción de esta cJUdad. demarcada con 
el número 28, comprende una superfiCIe de 188 
metros cuadrados y linda por la derecha, entrando, 
con la casa numero 26, izquierda. con la numero 30, 
ambas en la misma calle, y por la espalda con la calle 
Peligro. No tiene cargas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este procedimiento una vez 
que se haya publicado en el ((Boletin Oficial del 
EstadO) y en el «Boletín Oficiah, de la provincia, 
expido el presente en Málaga a 23 de octubre de 
1990.-EI Magistrado-Juez, José Mana Benavides S. 
de Molina.-EI Secretario.-1O.047-A. 

SANTA CRUZ DE TENERJFE 

Edicto 

Don Aurelio Lázaro Panizo Alama, Magistrado-Juez 
de lo Social número 2, por sustitución, de Santa 
Cruz de Tenerife y su provincia, 

Hago saber: Que en los autos de juicio número 
3.665/1987, ejecución 45/1989. en trámite de ejecu
ción, seguido a instancias de doña Josefa Lugo Torres 
contra don Angel Alvarez Cejas (UDASA) sobre 
despido, se ha acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por término de veinte días, los bienes embar
gados propiedad del demandado. cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Finca número 9,046 al folio J23 del libro 120 de 
Candelaria, anotación letra A. Náve industrial cons
truida sobre un solar en el ténnino municipal de 
Candelaria, dentro del polígono industrial del Valle 
de Guimar, Que mide 768 metros cuadrados, exis
tiendo la descripción de la finca realizada por el perito 
unida a los autos y teniendo un valor de la nave de 
600 metros cuadrados por 25.000 pesetas metro 
cuadrado, 15.000.000 de pesetas. Solar en total de 768 
metros cuadrados por 45.000 pesetas metro cuadrado, 
34.560.000 pesetas. Total de las flOcaS embargadas, 
49.560.000 pesetas. 
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Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de lo Social número 2, sita en la calle 
La Marina, numero 20, Quinta planta, en primera 
subasta, el próximo día 7 de enero de 1991, en 
segunda subasta el próximo día 30 de enero de 1991 
y en tercera subasta el próximo día 22 de febrero de 
1991, señalándose como horas para la celebración de 
las mismas las doce horas de la mañana y bajo las 
condiciones siguiente: 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Tercera.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Cuana.-Que si fuera necesario, en tercera subasta 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 por 
lOO de la cantidad en que se hubieren justipreciado 
los bienes y se estará a lo establecido en la Ley de 
Procedimiento laboral en su anículo 261 y siguien
tes. 

Quinta.-Que serán de aplicación todas las demás 
variaciones introducidas por la Ley 34/1984, de 6 de 
agosto, 

los bienes embargados están situados en el término 
municipal de Candelaria, dentro del polígono indus
trial Valle de GÚimar. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso en particular una 
vez que se haya publicado en el «Boletín Oficial» y en 
cumplimiento de lo establecido en la vigente legisla
ción procesal, expido el presente en Santa Cruz de 
Tenerife a 5 de noviembre de 1 990.-EI Magistrado
Juez, Aurelio Lázaro Panizo Alamo.-La Secretaria. 
María M. Morón Sáez de Casas.-1O,043-A. 

VIZCAYA 

Edicto 

Se hace saber: Que en el proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social registrado al número 700/1989, 
ejecución numero 21/1990 a instancia de don José 
Ramón Orasa Orosa contra don Miguel Rodrigo 
Alonso, «Cristaleria Rodrigo», en reclamación sobre 
despido, en providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en publica subasta por término de 
veinte días, los siguientes bienes embargados como 
propiedad de la pane demandada cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Planta baja o lonja izquierda de la casa numero 18 
de la travesía de la calle landabe, de Sopelana. 
Valorada en 500.000 pesetas. 

Vivienda de la mano centro izquierda, letra B, de la 
planta alta primera de la casa número 48 de la calle 
Zabalbide, de Sopelana. Valorada en 6.000.000 de 
pesetas. I 

Una treinta y sieleava pane indivisa del elemento 
1, local del sótano destinado a garaje de la casa 
números 44. 46 )' 48 de la caBe Zabalbide. de 
Sopeleana. Valorada en 3.000,000 de pesetas. 

Coche «Citroérm ex Palas, matricula M-2IM-CX, 
600.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado (plaza Bombero Echániz, número 1, de 
Bilbao) en primera subasta el día 17 de enero de 1991, 
en segunda subasta el día 15 de febrero de 1991 y en 
tercera subasta, también en su caso, el día 15 de 
marzo de 1991, señalándose para todas ellas las diez 
quince horas de la mañana y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate, podrá 
el deudor librar sus bienes pagando principal y costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en cualquiera de las oficinas del ~(Banoo 
Bilbao VizcaYID), en la cuenta corriente denominada 
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<Juzgado de lo Social número 1 de Bilbao, identifica
dor número 47 ¡ 7~} el 20 por 100 del tipo de subasta, 
debiendo hacerse constar al realizar el depósito el 
número del expediente y la persona que lo efectúa. 

El resguardo de ingreso deberá presentarse ante la 
Secretaria de este Juzgado con anterioridad a la 
celebración de la subasta. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el pre
sente anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, acompañando 
Junto a éste el resguardo de la consignación al que se 
refiere el número anterior. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parle en las 
subastas ~ mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el sistema 
de pujar a la llana y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del tipo de subasta, 
también como tipo de valor de tasación de los bienes, 

Sexta,-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación, 

Séptima,-Que en tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. De resultar desierta la tercera subasta, ten
drán los ejecutantes o, en su defecto, los responsables 
legales solidarios o subsidiarios el derecho a adjudl
carse los bienes por el 25 por lOO del avalúo, 
dándoseles a tal fin el plazo común de diez días, De 
no hacerse uso de este derecho. se alzará el embargo, 

Octava,-Sólo la adquisición o adjudicación practi
cada en favor de los ejecutantes o de los re~ponsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero, 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular una 
vez que haya sido publicado en el «Boletín Oficiab) y 
en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesa!, expido el presente en Bilbao a 29 
de octubre de J 990.-La Secretaria, Carmen Olaortua 
Laspra,-IO,048-A. 

REQUISITORIAS 
BuJO apenihill1i('!1Iv dI' .\'('1 declarados rebeldes y de incurrir 

en IIH dCl>1lü l('!,pvlI:Jahllldade~ legales, de no presel1larse 
fus pror:e'sad()~ q//(' a (()n/muar;¡ón Se' expresan en el pla::v 
quC' se le~ rlJ«, a miliar desde e! dfa de !a publicación de! 
llllllnc/V en n/e penód/cu oficial)' anle el Ju:gado o 
7 nblil1al qUI' W JI")u/a, se !es Cita, /lama y empla:a, 
i'n('llrgu.ndow a 10da_1 las AUlOrldades y Agentes de la 
Pollcia .Hulllup¡¡! pr(lcedan a fu busca, cap/ura y conduc· 
Ción de at¡ul'lfw" pUnlcndo!es a dispOJic/ón de dicho Jue: o 
Trlhunal cun urreglo a los ar/fculos correspondlC'nll.'S de la 
Lc\' de Fnju¡¡.-ialll/('I!/o Cr¡m¡na! 

Juzgados civiles 

Don Aurc1io Alonso Picón, Juez de Instrucción de 
Lerma y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan 
diligenCIas previas número 144/1990, por conducción 
etílica, contra Anastasia García López, cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en Pancorbo (Burgos), 
hoy en ignorado paradero, por la presente se requiere 
a todas las autoridades civiles y militares para que 
procedan a la busca y detención de dicho encartado. 
) una \'el sea habido se ponga a disposición de este 
Juzgado, 

y para que conste su publicación en el ~~Boletín 
Oficia))) de la provincia, expido y firmo la presente en 
Lerma a 17 de octubre de I 990,-La Secretana,-1.778, 

* 
Don Matías M, Soria Femández-Mayoralas, Juez de 

Instrucción de la ciudad de Baza y su partido, 

Por la presente. en virtud del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, se cita, llama y emplaza 
a Juan Pedro Díaz Sánchez, de cuarenta y nueve años 
de edad, de estado casado, de profesión Campo, 
natural de Caniles y vecino de Baza. cuyo último 
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domicilio fue en calle Francia. 2. hiJO de Antonio y de 
Manuela. y con instrucción. ignorándose su actual 
paradero, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado. sito en la carretera de 
Granada, 10, a fin de constituirse en prisión, aperci
bido que, de no verificarlo, será declarado rebelde) 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo 
a la Ley. 

Al propio tiempo. se ruega a las autoridades de la 
nación, ordenen y procedan a la busca y prisión del 
mismo, y caso de ser habido, se ingrese en prisión a 
disposición de este Juzgado. 10 que se participará 
seguidamente, 

Así está acordado en diligencias previas que se 
sigue en este Juzgado con el número 1421/1988, sobre 
robo con intimidación y violencia, 

Dado en Daza a 15 de octubre de 1990.-El Juez de 
Instrucción, Matías M. Soria Fernández-Mayora
las,-El Secretario,-l ,780, 

* 
El Juez del Juzgado de InstrucclOn número I de 

Figueres, 

Hace saber: Que en resolución dictada en el proce
dimiento de referencia se ha acordado requerir a 
referencia procedimiento: Previas 023/89, para que en 
el término de diez días comparezca ante este Juzgado 
a fin de ser ingresada en pri~ión por encontrarse en 
ignorado paradero (artículo 835, número tercero de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal). bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo realiza, 

Al mismo tiempo se encarga a todas las autoridades 
del reino y se ordena a todos los agentes de Policía 
Judicial para que procedan a la bu~ca y captura de la 
mencionada persona 'i su puesta a dispOSICIón judi
cial 

Figueres a 15 de octuhre de I 990.-EI Juez de 
Instrucción.-El Secretario JudlclaL-l 779. 

* 
Doña Margarita Beltrán Malrata, Magistrada-Juez del 

Juzgado de lo Penal número 1 de Palma de 
Ma!1orca. 

Hago saber: Que en el procedimiento expediente 
312/1990, sobre robo, scguida~ contra Robin Lam
bcn, nacido en Montreuil-Soud-hoies el día 11 de 
octubre de 1970, hijo de Gerad y de Janet, con 
documento nacional de identidad número L065243D, 
deswnociéndose demás circunstancias personales, 
por cl presente se llama a RoblO Lambert, para que 
comparezca ante este Juzgado por término de diez 
dia~. bajo apercibimiento de ser ded,arado en rebel
día. parándole el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, de conformidad con lo dIspuesto en el 
articulo 835 de la Lc~ de EnjUIciamiento Criminal, 
habiéndose dictado en csta fecha auto de prisión 
provisional contra el llamado Robín Lambert. 

Dado en Palma de Mallorca él 16 de oClUbre 
de 1990.-La Magistrada-Juez, Margarita Beltrán 
Mairata,-EI Secretario.-l,774. 

* 
Dona Margarita Beltr:in Mairata, Magistrada-Juez del 

Juzgado de lo Penal número 1 de Palma de 
Mallorca, 

Hago saber: Que en el procedimiento número 
316/1990, sobre cheque sin fondos, seguido contra 
Miguel Angel Valcuende Maraña., nacido en Madrid 
el día 29 de septiembre de 1950, hijo de Daría) de 
Lorenza, con documento nacional de identidad 
número 9.684.218, desconociéndose demás circuns
tancias personales, por el presente se llama a Miguel 
Angel Vakuende Maraña. para que comparezca ante 
este Juzgado por ténnino de diez días, bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. de conformi
dad con lo dispuesto en el articul(· 835 de la Ley de 
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Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dictado en esta 
fecha auto de prisión provisional contra el llamado 
Miguel Angel Yalcuende Maraña, 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de octubre 
de 1990,-La Magistrada-Juez, Margarita Beltrán 
Mairata.-El Secretario,-I.773. 

* 
Dona Margarita Beltrán Mairata, Magistrada-Juez del 

Juzgado de lo Penal número l de Palma de 
Mallorca, 

Hago saber; Que en el procedimiento expediente 
365/1990. sobre robo, seguidas contra José Soriano 
Martin. nacido en Madrid el día 24 de febrero 
de 1950. hijo de Enrique y de Benita, con documento 
nacional de identidad número 2,698.804. descono
ciéndose demás circunstancias pcrsonales, por el pre· 
sen!e se llama a José Soriano Martín, para que 
comparezca ante este Juzgado por término de diez 
días, bajo apercibimiento de ser declarado en rebel
día. parandole el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, de conformIdad con lo dispuesto en el 
artículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
habiéndose dictado en esta fecha auto de prisión 
provisional contra el llamado José Soriano Martín, 

Dado en Palma de Mallorca a 16 de octubre 
de 1990,-La Magistrada-Juez, Margarita Beltrán 
Mairata_-EI SecretariO,-1,776, 

* 
Doña Margarita Beltrán Mairata, Magistrada-Juez del 

Juzgado de lo Penal número 1 de Palma de 
Mallorca, 

Hago saber: Que en el procedimiento 218/1990, 
sobre falsedad en documento público, seguidas contra 
Abdelhaziz Ben Mohamed, nacido en Ceuta (Málaga) 
el día 6 de s~ptiembre de 1965, hijo de Abdc-lhaziz y 
de Adija, desconociéndose demás circunstancias per
sonales. por el presente se llama a Abdelhaziz Bcn 
Mohamed, para que comparezca ante este Juzgado 
por término de diez días, bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía. parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 8~5 de la Ley de Enjuicia
mIento Criminal, habiéndose dlctado en esta fecha 
aula de priSIón provisional contra el llamado Abdel
haziz Ben Mohamed, 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de 
de 1990.-La Magistrada-Juez, Margarita 
Mairata.-El Secretar'io_-1.777. 

* 

octubre 
Beltrán 

Don Jorge Rubiera Alvarez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de los de Lugo, 

Por la presente se expide en méritos de procedi
miento abreviado número 22/1990, sobre un presunto 
delito de robo con violencia, cometido el 3 de marzo 
de 1990 en la calle Clérigos de esta ciudad, se cita y 
se llama a Lourdes Suárez Suárcz, hija de José ) 
Dolores, sin profesión especial, de treinta años de 
edad, domiciliada últimamente en Orense, calle Ela· 
dio Rodríguez, 1, primero izquierda; para que dentro 
del término de diez días comparezca ante este Juz
gado de Instrucción para constituirse en prisión 
comprendida en el número 4 del articulo 791 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, bajo apercibimiento 
si no 10 verifica de ser declarada rebelde, 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los agentes de la Policía 
judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero de la mencionada acusada procedan a su 
captura y traslado. con las seguridades convenientes. 
a la prisión correspondiente a disposición de este 
Juzgado, 

En Lugo a 16 de octubre de 1990.-EI Magistrado
Juez, Jorge Rubiera Alvarez.-EI Secretario.-L781. 
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Juzgados militares 

Por la presente. que se expide en méritos a las 
diligencias preparatorias número 157/1990, sobre 
deserción, se cita y se Barna a Javier Rodrígue7 
GÓmel. de dieciocho años de edad, hijo de Eugenio y 
de Milagros. domiciliado últimamente en calle Santo 
Tomas de Aquino. 1()..4. de Alcalá de Henares 
(Madrid), y con documento nacional de identidad 
It998.292. para que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente a la publicación esta 
requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca 
ante este Juzgado Togado Militar Territorial número 
14. Slto en el paseo de Reina Cristina, número 5, de 
Madrid. bajo apercibimiento, si no lo verifica. de ser 
declarado rebelde y depararle el perjuicio a que 
hubierc lugar con arreglo a la Ley. 

-\1 propio tiempo. ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles \" militares que tan pronto tengan 
conocimiento del páradero del mencionado inculpado 
procedan a su captura y. con las seguridades convc
nientes. lo ingresen en prisión a disposición de este 
Juzgado Togado. 

Madrid. 17 de octubre de 1990.-EI Juez Togado. 
José Luis Lozano Fernández.-1.817. 

* 
Don Arturo Hernández Muntiel, Comandante Audi

tor, Juez Togado del Juzgado Togado Militar Terri-
10rial número 17 de Valencia y de las diligencias 
preparatorias 17/18/1990. 

Hace saber: Que don Jesús Martín García, con 
documento nacional de identidad número 
46.595.354, hijo de Martín y de Alberta, de estado 
ci, il soltero, ~in profesión, cuyo último domicilio es 
avenida Virgen de Montserrat. 40,.1.°, l.a, El Prat de 
Llobregat (Barcelona), inculpado en las diligencias 
preparatonas l7fl8/1990. por un presunto delito de 
no incorporación a filas, comparecerá en el plazo de 
qUince días a partir de esta publicación, ante este Juez 
Togado Militar Territorial número 17, sito en la calle 
Serrano Flores. número 6, de Valencia (46010), bajo 
el apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Sc ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca) captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Valencia. 11 de octubre de 1990.-EI Juez Togado. 
Arturo Hernández Muntiel.-I.832. 

* 
Por la presente, que se expide en méritos a las 

dihgencias preparatorias número 11/187/1990. por 
presunta deserción. CLP. Raul González Suárez, de 
diecinueve aiJos de edad. hijo de José A. y Mana T., 
de profesión estudiante y con documento nacional de 
Identidad número 10.875.524, para que dentro del 
¡érmmo de diez dias. contados desde el siguiente al en 
que esta reqUisitoria aparezca inserta en los periódi
cos oficiales, comparezca ante eSle Juzgado Togado 
Mlhtar Territorial número 11, sito en el paseo de 
Reina Cristina. número 7 (edificio del Gobierno 
Mllitar), de Madnd. bajo apercibimiento, si no lo 
verifica. será declarado rebelde y depararle -el perJuI
ClO a que hubiere lugar con arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo. ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles)' militares que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado proce
sado procedan a su captura y. con las seguridades 
convcnientes, le ingresen en prisión, a disposición de 
este J uzgado Togado. 

Madnd_ 22 de octubre de 1990.-EI Juez Togado, 
Jubo Galán Cáceres.-J.846 

* 
Jorge Torres Ortega, hijo de Antonio y de Carmen, 

natural de Aguimes (Las Palmas), nacido el 7 de 
mano de 1964, de estado soltero, de profesión Peón, 
con documento nacional de identidad número 
43.272.656, con domicilio conocido en Jamaica, 40. y 
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actualmente en ignorado paradero, procesado en la 
causa número 53/29/1988, seguida contra él por 
presunto delito de deserción, en el Tribunal Militar 
Territorial Quimo de la Zona Militar dc Canana~. 
comparecerá en el término de quince d¡a~ ante dicho 
Tribunal. con sede en Santa Cruz de Tenerife (ave
nida 25 de julio. 3, primera plama), baJO apercibi
miento de que. si no lo hace. será dedarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles \ militares la 
busca y captura de dicho individuo qu·e, caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la autoridad militar 
más próxima para su ingreso en establecimiento 
penitenciario militar, o si esto no es posible, en 
común, a disposición de este Tribunal, en méntos del 
referido delito y causa, en la cual se haBa acordada su 
prisión preventiva, extremos de los que se informará 
al procesado al ser detenido y que, a su vez. se 
comunicarán a la precitada autoridad receptora del 
sujeto. a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y cntrega. 

Santa Cruz de Tenerife. 15 de octubre de 1990.~EI 
Coronel auditor Presidente del Tnbunal.-1.795. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Don Francisco Javier Mata Tejada, Teniente Coronel 
Audllor, Juez togado. por el presente, 

Hago saber: Que por providencia dictada en la 
diligencia preparatona número 25/14/! 990. instruida 
al CL. Carlos Morcillo Mendoza, por el presunto 
delito de deserción, he acordado deja) Sin efecto la 
requisitoria publicada en el (Boletín Oficial del 
Estado». 

Málaga. 15 de octubre de 1990.-EI 1 emente Coro
nel Auditor, Juez togado Militar Terntonal 
número 25.-!. 791. 

* 
Por haber regularizado su situación militar queda 

anulada y sin valor la requisitoria pubhcada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 232, de 27 de 
septiembre de 1989. relativa al mozo del reemplazo 
de 1990, Juan Carlos Orozco de Gomar. nacido en 
Cádiz el 8 de julio de 1971. hijo de Antonio y 
Antonia, con documento nacional de identidad 
número 110.010.395. 

Cádiz, 16 de octubre de 1990.-E: C. F.. Jefe 
del CPR, Vicente Rodriguez Junquera -1797. 

* 
Por la presente queda anulada la requiSitoria por la 

que se interesaba la busca y captura del CL Celedo· 
nio Parralejo Gil, hijo de AntoDlo y de Magdalena. 
natural de Madrid. nacido ellO dc juho de 1970, de 
estado soltero, de profesión Camarero. inculpadu en 
la~ dihgencias prepara tonas 52/030/1990, por un 
presunto delito de deserClón. toda \ el que dicho 
sujeto ha sido ya habido. 

Las Palmas de Gran Canaria. II de octubre 
de 1990.~El JUC7 togado. Enrique Antonio Yaguez 
Jiméncz.~l 793. 

* 
Por haber regularizado su situación. queda nula y 

sin valor la requisitoria publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado~) número 149, de fecha 22 de juniO 
de 1990, \. «BoleHn Oficial de la Provincia de Bada
jov> núm~ro 83, de fecha 9 de abril de 1990. relativa 
al mozo del reemplazo 1989, Domínguez Plata 
Benigno, nacido el 11 de febrero de 1970, en BadaJoz, 
hijo de Antonio y de Manuela, con documento 
nacional de identidad número 960.010.375 

Badajoz, 18 de octubre de 1 990.-EI1 emente Coro
nel Jefe del Centro Provincial de Reclutamiento. Juan 
Vázquez Almagro.-1.783. 

34763 

Por haber regularizado su situación mihtar queda 
anulada y sin valor la requisitoria publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado~) número 232. de 27 de 
septiembre de 1989. relativa al mozo del reemplazo 
de 1990. Jase Miguel Gil Palacios. nacido en Cádiz el 
23 de agosto de 1971, hijo de José y Eloisa, con 
documento nacional de identidad 110.010.215. 

Cádiz, 16 de octubre de 1990.-E! C F.. Jefe 
del ('PR, Vicente Rodríguez Junquera.-1.786. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

que se interesaba la busca y captura de Juan José 
Santana Artiles, hijo de Juan José y de Maria del 
Carmen. nacido el JI de noviembre de 1969, natural 
de Las Palmas, con documento nacional de identidad 
número 52.855.253, inculpado en las diligencias pre
paratorias número 52/024/1989, por un presunto 
delito de deserción, toda vez que dicho sujeto ha sido 
habido. 

Las Palmas de Gran Canaria, 8 de octubre de 
I 990.-EI Juez Togado territorial numero 52, Enrique 
Antonio Yágiiez Jiménez.-1.829. 

* 
Por haber regularizado su situación militar, Queda 

nula y sin valor la requisitoria publicada en el 
((Boletín Oficial del Estado)) número 215, de 7 de 
septiembre de 1990, relativa al mozo del reemplazo 
de 1990, Juan José García Richarte, nacido en Jerez 
de la Frontera (Cádiz) el 18 de mayo de 1972, hijo de 
Juan 'i Antonia, con documento nacional de identi
dad número 111.900.114. 

Cádiz, 17 de octubre de 1990.-EI C. F. Jefe del 
Centro Provincial de Reclutamiento, Vicente Rodrí
guez Junquera.-1.811. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

El n'cluta del reemplazo de 1990--55', agregado al 
reemplazo de 1990_6.°, Alonso Mestre, Fernando, 
nacido el 30 de mayo de 1968 y documento nacional 
de identidad número 2.623,304, alistado por el Ayun
taiento de Santa Cruz de Tenerife al Ejército de 
Tierra. demarcación territorial Zona Militar de Cana
rias. sin domicilio conocido, deberá presentarse el día 
26 de noviembre de 1990. a las nueve horas. en el 
NIR W-) (RAMIX 93). Cuartel de Almeyda, sito en 
calle San Isidro, número 1, Santa Cruz de Tenerífe, 
para su incorporación a filas. 

Santa Cruz de Tenerife, JI de octubre de 1990,-EI 
Teniente Coronel Jefe del Centro Provincial de 
Reclutamiento, Pedro Sánchez Pereira.-I.771. 

* 
Francisco Javier López Roncero, con documento 

nacional de identidad número 5,274.507, nacido en 
San Vicente de Alcántara (Badajoz), el día 9 de 
febrero de 1970, hijo de Eleuterío y Casimira, con 
ultimos domicilios conocidos en Orihuela (Alicante), 
Patronato de San José Obrero, en Móstoles (Madrid), 
calle Joaquín Blume, 8, 9,0, y en A1corcón (Madrid), 
avenida de los Castillos, 1004, B, 1.0; faltó a ¡ncorpo
ración a filas con fecha 27 de enero de 1990, al puerto 
de Almena (acuartelamiento hipódromo), deberá pre
sentarse en el término de quince días, contados a 
partir de la publicación de la presente citación ante el 
Teniente Coronel Jefe del Centro Provincial de 
Reclutamiento de Alicante, para su incorporación a 
filas, incurriendo de no hacerlo en lo previsto en el 
artículo 124 del Código Penal Militar. 

Alicante, 15 de octubre de 1 990.-EI Teniente Coro
nel Jefe del Centro Provincial de Reclutamiento, 
Diego Espadas Guirao.-L782. 


